
"Gral. Martín Miguel de Güemes Héroe de la Nación Argentina"

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.

Secretaría General de la Gobernación

Dr. JUAN MANUEL URTUBEY
G O B E R N A D O R

Dr. ERNESTO ROBERTO SAMSON
SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION

Dr. PABLO ROBBIO SARAVIA
SECRETARIO LEGAL Y TECNICO

  Dr. LUIS MARÍA ZONE LARDES
DIRECTOR GENERAL

Salta, Miércoles 26 de Diciembre de 2012
Año C I V Registro Nacional de Propiedad

Intelectual 5048379
TIRADA 250 EJEMPLARES C

O
R

R
E

O
A

R
G

EN
TI

N
O

SA
LT

A

FRANQUEO /: P /C aR
CUENTAN» -65E--FJ

TARIFA RECUCD*.
CONCESIÓN (1= 2/V3

APARECE LOS DÍAS HÁBILES
EDICIÓN DE 60 PÁGINAS

Dirección y Administración: Avd
Página Web: www.boletiru

Oficina de Servicios - Ciudad J i
Local N3 5 - Tel/Fax: 496

a. BELGRANO 1349 - (4400) SA
jficialsalta.gov.ar /  E-mail: b
idicíal: Avda. Dr. Bernardo Hous
3229 - E-mail: boletinof

L T A -TEL/FAX: (0387) 4214780
oletinoficial@salta.gov.ar
»say s/n Of. Comercial 1  ̂P so
cialcjud@yahoo.com.ar

Horario para la publicación de avisos: Lunes a Viernes de 8,30 a 13,00 hs.

Ley 4337
ARTICULO 1o - A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resolicionji,

serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTICULO 2o - El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

http://www.boletiru
mailto:oletinoficial@salta.gov.ar
mailto:cialcjud@yahoo.com.ar


PAG N° 8476 SALTA, 26 D E DICIEMBRE DE 20¡2 BOLETIN OFICIAL N° 18.976

T A R I F A S
RESOLUCION M.G. N° 674/2011

I - PU B LIC A CIO N ES Texto: has ta  200 p a lab ras Precio p /una  Publicación

C o n c e sió n  de  A g u a  P ú b lica S 5 0 .-
R e m a te  A d m in is t r a t iv o S 6 0 .-
A visos A d m in is tra tiv o s: R esolución, L ic itac ión , C ontratación  D irecta, C oncurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

S 6 0 .-

S E C C IO N  JU D IC IA L

.Edictos de M ina : Exploración y  Gatéo, D escubrim iento, Abandono, Concesión, Explotación, 
.Mensura-y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros.

S 6 0 .-

E d ic tos Ju d ic ia le s: Notificación, Sucesorio, Remate, Q uiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, Adopción, Usucapión, Testam entario, H erencia Vacante, División de Condom inio, 
Rectificación de Partida, A usencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

S 5 0 .-

S E C C IO N  C O M E R C IA L

A viso s C o m e rc ia le s S 6 0 .-
A s a m b le a s  C o m e rc ia le s S 4 0 .-
E stad o /s  C o n tab le /s  (Por cada página) S 1 8 0 .-

SE C C IO N  G E N E R A L

A s a m b le a s  P ro fe s io n a le s S 3 5 .-
A sam bleas de E n tid a d e s  C iviles (C ulturales, D eportivas, de S.S.M .M . y otros). S 2 5 .-
A v isos G e n e ra le s S 5 0 .-
E x ced en te  p o r p a la b ra S 0 ,2 0

II - S U S C R IP C IO N E S A nual Sem estral

B o le tín  O fic ia l Im p re so S 3 0 0 .- S 180.-
(*) P á g in a  W eb S 250 .- S 150.-
B o le tín  O fic ia l Im p re so  y p á g in a  W eb S 400 .- S 2 5 0 .-
(*) V ía e-m ail (Sección Legislativa) S 150.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - E JE M P L A R E S  Y SEPARATAS H a s ta  6 m eses M ás d e  6 meses

B o le tin e s  O f ic ía le s S 5 - S 7.-

S e p a ra ta s  y E d ic io n e s  E sp ec ia le s
Menos (le
100 p ie .

De 1 Ul) u 
200 p ig .

M li de 
200 pig.

S e p a r a ta s S 20 .- S 3 0 .- S 4 0 .-

IV  - F O T O C O P IA S Sim ples Autenticadas
De instrum entos publicados en boletines o ficiales agotados, tom os de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones m inisteriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. s o a o S 2.-

V - C O P IA S  D IG IT A L IZ A D A S Sim ples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S0,20 S Z -

VI - A RA N CEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S5,

Nota: Dejar estableado que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, nó serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletin Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
Estarán exentas de pago tas publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.
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LEY
LEY N° 7759 

Expte. 91-28.558/11

El S en ad o  y la C á m a ra  de  D ip u tad o s de la P ro v in c ia , S an c io n an  con F u e rz a  de

A rtícu lo  I o.- P roh íbese, en todo  el te rrito rio  de la p rov incia  de Salta, la fab ricación , 
com ercialización, expendio  al público, tenencia, acopio, transporte o exhibición de elem entos 
de p iro tecn ia  p o r parte  de personas físicas o ju r íd ica s  que no se encuentren  hab ilitadas al 
e fecto  p o r la A u toridad  de A plicación , en  los té rm inos y lím ites que estab lezca  la reg lam en
tación.

Art. 2 0.- P rohíbese, en todo  el te rrito rio  de la p rov incia  de Salta, la  instalación o hab ilita 
ción  de estab lec im ien to s o  lugares que a lberguen  elem en tos de  p iro tecn ia  d en tro  o en 
adyacencias de o tros en los que se fabriquen, acop ien  o com ercialicen  m ateria les inflam ables
o de aquellos de concurrencia  pública, en los té rm inos y lím ites que estab lezca  la reg lam en
tación .

A rt. 3o.- La A utoridad de A plicación llevará, conform e lo estab lezca la reglam entación, un 
R egistro  ac tua lizado  de las hab ilitac iones a las que se refiere  la p resen te  Ley.

A rt. 4o.- P rohíbese el uso  a los m enores de d iec iocho  (18) años de cualqu ier e lem en to  de 
piro tecnia.

A rt. 5°.- M odificase el artículo 129 de la Ley 7.135, el que quedará redactado de la siguien
te  m anera:

"A rt. 129.- Serán reprim idos con arresto  de hasta  veinte (20 ) d ías o sus sustitu tas y 
comiso:

a) Los que en la v ía  púb lica  o en el in terio r de  sus dom icilios, p o r m edio  de exp losivos 
pusieren  en pelig ro  la in tegridad  física  o  b ienes de terceros, siem pre que el hecho  no co n sti
tuya delito .

b) Los dueños, geren tes, o encargados de arm erías o com ercios de e lem entos de p iro tec
nia, que vendieren  pó lvora, cohetes u o tros e lem en tos de p iro tecn ia , o sustancias exp lo s i
vas, a m enores de d iec iocho  (18) años.

c) Los que estando  o no au to rizados po r la au to ridad  com peten te  fabriquen , com ercia li
cen , u tilicen , m anipulen , acopien , transporten  o exhiban  e lem entos de p iro tecn ia  sin o b se r
var las norm as v igentes en la m ateria, siem pre que el hecho  no constituya  delito .

LEY
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d) Los que aún contando  con autorización  para  com ercializar, vendieran  elem entos de 
p iro tecn ia  no au to rizados por las au to ridades com petentes;

e) Los que ocuparen  a m enores de d ieciocho  (18) años y/o a personas no hab ilitadas para 
el m anejo  de explosivos, para la venta de elem entos de p iro tecnia.

f) Los que estando au to rizados para  la venta de elem entos de p iro tecn ia , rea liza ren m o d i- 
ficaciones o transgresiones a las m edidas de seguridad  y cond iciones de venta au torizada, 
salvo  que el hecho constituya delito.

g) Los que h icieren  uso  de arm as de fuego, cuando ello  no llegare a constitu ir de ho, se 
aplicarán  las norm as previstas en la Ley N acional N ° 20 .249  y su decreto  reglam entario".

A rt. 6 0.- La A utoridad  de A plicación de la p resen te  Ley será la que determ ine el. Poder 
E jecutivo , quien adem ás instrum entará acciones de d ifusión  tend ien tes a e levar el nivel de 
conciencia  de la pob lac ión  sobre  la necesidad  de ev itar los riesgos de la p iro tecnia.

A rt. 7 o.- Las p roh ib ic iones estab lecidas en la p resen te  Ley no dism inuyen ni alteran las 
estab lecidas por las au to ridades nacionales com peten tes en la m ateria.

A rt. 8°.- La presen te  Ley entrará  en v igencia  a partir de su reglam entación.

A rt. 9°.- D erógase toda  norm a que se oponga a las d isposiciones de la p resen te  Ley.

A rt. 10.- C om uniqúese al Poder E jecutivo.

D ada en la Sala  de Sesiones de la L egisla tu ra  de la p rov incia  de Salta, en Sesión ce l d ía  
cinco  del m es de d iciem bre del año dos mil doce.

¡Mashur Lapad 
Vice-Presidente Primero

En Ejercicio de la Presidencia
Cámara de Senadores - Salta

Dr. Luis G uillerm o López ¡Mirau Ramón R. C orregidor
Secretario Legislativo Secretario Legislativo

Cámara de Senadores - Salta Cámara de Diputado;. - Salta

Salta, 19 de Diciembre de 2012

DECRETO N° 3861

M inisterio de Seguridad

Expediente N° 91-28.558/11 Preexistente 

Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7759. cúmplase, c.omuníquese, publíquese. 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

U R T liB E Y  - Sylvester - Samson

Dr. ¡Manuel Santiago Godoy 
Presidente 

Cámara de Diputados - Salta
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DECRETOS

Salta, 17 de Diciembre de 2012

DECRETO N° 3788

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos

Secretaría de Ingresos Públicos 

Subsecre taría  de Financiam iento 

Expte. N° 0110272-4.614/2012-0

VISTO el Contrato de Locación de Obra firmado 
entre la Subsecretaría de Financiamiento y el Lic. Héctor 
Alfonso Rodríguez, y;

CONSIDERANDO:

Que el objeto de dicho Contrato es, entre otros, rea
lizar tareas de asesoramiento profesional para el Progra
ma de Mejoramiento de Barrios II a cargo de la Subsecre
taría de Financiamiento del Gobierno de la Provincia, 
proponiendo recomendaciones generales y puntuales;

Que se procedió al análisis de antecedentes de tres 
postulantes donde fue seleccionado el profesional Héctor 
Alfonso Rodríguez, por resultar sus antecedentes aca
démicos y laborales los más adecuados para asesorar 
profesionalmente al mencionado programa;

Que de las actuaciones referenciadas surge la no 
objeción para contratarde la Unidad Coordinadora Na
cional del PROMEBA (Programa Mejoramiento de 
Barrios), y dictamen legal favorable;

Que la presente contratación se financiará en un 
cien por ciento con fondos no reintegrables del progra
ma, por lo que no representa erogación alguna para el 
erario provincial;

Que en consecuencia y atento a disposiciones con
tenidas en el art. 97 inc. a, de la Ley 6838 de Contrata
ciones de la Provincia, corresponde dictar el instrumen
to administrativo aprobatorio respectivo;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébese el Contrato de Locación de 
Obra firmado entre la Subsecretaría de Financiamiento y 
el Lic. Héctor Alfonso Rodríguez, D.N.I. N° 17.581.664, 
el que como Anexo forma parte del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente deberá imputarse en la 
partida presupuestaria, Emprendimiento mi Oficio, 
C entro  C u ltu ra l, S o lidaridad , C urso  de A cción 
091024000100 C uenta413411, Correspondiente al Ejer
cicio 2012.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el Sr. 
Ministro de Economía, Infraestructura y Servicios Públi
cos y por el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - P a ro d i - Sam son

Salta, 17 de Diciembre de 2012

DECRETO N° 3798

M inisterio de Seguridad 

Expte. N° 149-208.717/12

VISTO la Resolución N° 22.788/12 de Jefatura de 
Policía de la Provincia; y,

CONSIDERANDO:

Que en la misma se solicita el dictado del instru
mento legal correspondiente para el pase a Retiro Obli
gatorio de Personal Superior y Subalterno que allí se 
detalla, por las causales que se especifican en cada caso;

Que la medida propuesta se fundamenta en las con
diciones arribadas por las respectivas Juntas de Elimi
naciones del año 2012, convocadas de acuerdo con las 
normas contenidas en el Decreto N° 248/75 - "Regla
mento de Ascensos y Eliminaciones del Personal Poli
cial" y Ley N° 5.519 - "Suplem entaria de Retiros 
Policiales", donde se tuvieron en cuenta y se analizó 
cada caso en particular, de acuerdo con la información 
suministrada por el Departamento Personal (D -1) de la 
institución, en cumplimiento del Artículo 77° del De
creto 248/75;

Que al respecto, resulta menester señalar que existe 
Personal Superior que cumple con la causal establecida 
en el Artículo 10° inc. j) de la Ley 5.519 (30 años de 
servicio policiales) y la propuesta de su pase a retiro 
contempla la organización institucional, operativa y 
administrativa de la Policía de Salta, de acuerdo con la 
norma contenida en el Artículo 33° inc. c) del Decreto 
248/75, en cuyo mérito se computó la antigüedad gene
ral al 31 de diciembre de 2.012, en atención a los objeti
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vos perseguidos; en tanto que las causales por antece
dentes desfavorables, fueron calculadas del período 02- 
V II-U  alOl-VlI-12;

Que los retiros propiciados permitirán también el 
mantenimiento de la estructura piramidal de mando y 
generar vacantes que redundarán en la lógica y justa 
expectativa de ascenso anual del Personal Policial;

Que es necesario y conveniente dejar expresa cons
tancia que el pase a retiro del personal propuesto, se 
hará efectivo recién cuando concluyan el usufructo de 
licencias pendientes, quedando en consecuencia fuera 
del fraccionamiento que prevé el Artículo 8o inc. c) del 
D ecreto  248 /75 . De igual m anera, tam bién  la 
operatividad del pase a retiro estará condicionada al 
cumplimiento de los trámites previsionales respecti
vos, concordantemente con lo establecido en el Conve
nio de Transferencia del Sistema Previsional de Salta al 
Estado 'Nacional, aprobado por Ley 6.818;

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 
33° inc. c) del Decreto X o 248/75, en concordancia con 
el Artículo 32° inc. e) de la Ley 7.742 "Orgánica de la 
Policía de Salta" y Articulo 147° inc. i) de la Reglamen
tación de la Ley Orgánica Policial, los retiros del perso
nal son otorgados por el Poder Ejecutivo Provincial, a 
instancia del Jefe de Policía de la Provincia;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Dispónese el pase a Retiro Obligatorio 
del Personal Superior y Subalterno de la Policía de la 
Provincia que se consigna en anexo del presente y por 
las causales que en cada caso se especifican.

Art. 2° - Déjase establecido que lo dispuesto en el 
artículo anterior, se hará efectivo una vez cumplido el 
trámite previsto en el régimen previsional vigente y 
previo otorgamiento del usufructo de las licencias pen
dientes a quien alcance la medida, quedando los mismos 
en Situación de Disponibilidad.

Art. 3° - El presente decreto'será refrendado por el 
señor Ministro de Seguridad y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - S y lv este r - Sflmson 

VERANEXO

Salta, 17 de Diciembre de 2012

DECRETO N° 3800

.Ministerio de Seguridad

Expediente Xo 50-55.235/12

VISTO el pedido presentado por el Alcaide Mayor 
del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, Walter 
Antonio Lamas, mediante el cual solicita el pago de 
Sobreasignación por Subrogancia en el grado de 
Subprefecto. en razón de habírse desempeñado como 
Director de la Alcaidía General N° 1 de la Cuidad de 
Salta: y,

CONSIDERANDO:

Que se adjunta Disposicián Xo 808/11 de la Direc
ción General del Servicio Pen tenciario de la Provincia 
de Salta, mediante la cual se designa en forma interina al 
Sr. Walter Antonio Lamas a cargo de dicha dependencia 
con todas las facultades y obligaciones inherentes al 
mismo, hasta tanto se produzca el reintegro del titular;

Que laAsesoría Jurídica d5 la Subsecretaría de Polí
ticas Criminales y Asuntos Penitenciarios en Dictamen 
N° 85/12 estima procedente y  ajustado a derecho liqui
dar la Sobreasignación por Subrogancia en el grado de 
Subprefecto, de acuerdo a lo establecido por Decreto 
N° 1.575/08;

Que por otra parte, la Dirección General de Perso
nal de la Provincia en Dictamen N° 231/12 (fs. 28/29) 
se pronuncia sobre la procedeiciajurídica de la petición 
interpuesta, debiendo dictarse el instrumento legal de 
reconocim iento de pago ce Sobreasignación por 
Subrogancia de funciones a favor del Alcaide Mayor 
Walter Antonio Lamas, por s i  desempeño como Direc
tor de la Alcaldía General N* 1 durante el periodo 17/ 
08 /11 al 26/08/11, en el grado de Subprefecto, expre
sando que se encuentran reuridos los requisitos legales 
pertinentes de la Ley N° 6.1 27;

Que el Servicio Penitenciario de la Provincia de Sal
ta adjunta Form ularios de Solicitud de pago por 
Subrogancia, según lo establscidoen laL eyN 0 6.127 y 
Decretos N° 222/94 y 2.688/01:

Que la División Tenedure de Libros interviene nue
vamente actualizando inforrre sobre el monto a liquidar 
que asciende a la suma de S 554,65 (Pesos Quinientos 
Cincuenta y Cuatro con 65/1 DO); contándose con crédi
to presupuestario disponible en la Partida de Gastos en 
Personal para afrontar el mismo (fs. 44);



PAG. N ° 8486 SALTA, 26 DE DICIEMBRE DE 2012 BOLETIN OFICIAL N° 18.976

Que en virtud a lo expresado y atento al Dictamen 
Xo 0595/12 de la Dirección General de Asuntos Jurídi
cos del Ministerio de Seguridad, y habiéndose cumpli
mentado los requisitos expresados por Ley a los efec
tos del pago del beneficio por Sobreasignación por 
Subrogancia se determina hacer lugar a lo solicitado, 
conforme lo previsto por el Artículo Io del Decreto X o 
1575/08;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Ratificase la Disposición Xo 808 de 
fecha 12 de julio  del 2011 dictada por la Dirección Ge
neral del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, 
cuya copia autenticada forma parte del presente instru
mento.

Art. 2° - Reconócese el Pago de Sobreasignación por 
Subrogancia al Alcaide Mayor del Servicio Penitencia
rio de la Provincia Walter Antonio Lamas DXI X o 
14.865.666, Legajo Personal Xo 987, en el grado de 
Subprefecto, en razón de haberse desempeñado como 
Director de la Alcaidía General Xo 1, por el período 
comprendido entre el 17/08/11 al 26/08/11, por el im
porte de S 554,65 (Pesos Quinientos Cincuenta y Cua
tro con 88/100), de conformidad a lo establecido en la 
Ley N° 6.127.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
presupuestaria correspondiente a la Jurisdicción 52 -
S.A.F. 3 - Curso de Acción 01000 - Actividad 400 - 
Cuenta Objeto 411111- Ejercicio vigente.

Art. 4o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Seguridad y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y Archívese.

U R T U B E Y  - S y lv este r - Sam son

Salta, 17 de Diciembre de 2012

DECRETO X o 3801

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO el Contrato de Consultoría celebrado entre 
la Provincia de Salta representada por el señor Secreta

rio de la Función Pública y la Lic. Florencia García, 
aprobado por Decreto X o 556/08 y prorrogado por 
Decreto Xo 205/12; y

COXSIDERAXDO:

Que el objeto de la consultoría se ejecuta en forma 
óptima y a entera satisfacción de la Provincia;

Que es conveniente una prórroga de la contratación 
manteniendo los términos previstos en el Decreto X'° 
556/08 y Addenda adjunta al presente;

Que se efectuaron las imputaciones presupuesta
rias pertinentes;

Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo 1 ° - Prorrógase el Contrato de Consultoría 
firmado entre la Provincia de Salta y la Lic. Florencia 
García, DXI Xo 25.567.280, a partir del día Io de enero 
de 2013 y hasta el 31 de diciembre de 2013 y apruébase 
la Addenda que, como Anexo, forma parte del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la jurisdicción 01 - Ejercicio 
2013.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese

U R T U B E Y  - Sam son

A ddenda - C ontrato  de Consultoría

En la Ciudad de Salta, se celebra la Addenda ai Con
trato de Consultoría aprobado por Decreto N° 556/08 
dispuesto en el marco del Artículo 13 inciso D) y 70 a 
79 de la Ley Xo 6838 y su Decreto Reglamentario, entre 
la Provincia de Salta representada en este acto por el 
señor Secretario de la Función Pública Dr. Roberto 
Luciano Robino DXI X o 26.898.811, en adelante La 
Provincia, con domicilio en Av. Los Incas s/n de la Ciu
dad de Salta, por una parte y, por la otra, la Lic. Florencia 
García - DX'l Xo 25.567.280 con domicilio en Av. 
Belgrano Xo 1750 piso 5o Dpto. E de la Ciudad de 
Salta, en adelante La Consultora.

Las partes convienen modificar la Cláusula Quinta del 
Contrato la cual quedará redactada de la siguiente forma:
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Quinta: Monto: por la Consultaría contratada, La 
Consultora percibirá en carácter de honorarios la suma 
de S 8.500.- (ocho mil quinientos pesos) mensuales.

Previa lectura de la presente y como prueba de con
formidad de las partes, se firman 2 ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de Salta a 
los 11 días del mes de diciembre de 2012.

Dr. R o b e rto  L. R obino 
Secretario de la Función Pública 

Gobierno de la Provincia de Salta 
F lo re n c ia  G a rc ía  G u t ié r re z  

DXI 25.567.280

Salta, 19 de Diciembre de 2012

DECRETO N° 3825

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos

VISTO el Acta Acuerdo Salarial para el personal de 
la Dirección de Vialidad de Salta, suscripta en fecha 07 
de diciembre de 2.012, entre el señor Secretario de Fi
nanzas. en representación del Gobierno de la Provincia 
de Salta, el Director de Vialidad de Salta y los señores 
representantes del Sindicato de Trabajadores Viales Pro
vinciales de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que es propósito de éste Gobierno atender a las 
necesidades socio económicas de los trabajadores, acor
de a las posibilidades presupuestarias y financieras;

Que en dicho marco, las partes han acordado las 
pautas que regirán las remuneraciones y otros aspectos 
relacionados al personal dependiente del Organismo cita
do, por un plazo de doce meses, a partir del mes de 
octubre de 2.012 y hasta septiembre de 2.013; Que con
curriendo razones de oportunidad, mérito y convenien
cia, se formaliza la aprobación del Acuerdo arribado.

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Apruébase el Acta Acuerdo Salarial 
para el personal de la Dirección de Vialidad de Salta, 
suscripta en fecha 07 de diciembre de 2.012, entre el 
señor Secretario de Finanzas, en representación del 
Gobierno de la Provincia de Salta, el Director de Vialidad 
de Salta y los señores representantes del Sindicato de

Trabajadores Viales Provinciales de Salta, laque como 
Anexo forma parte del presente.

Art. 2o - Autorízase al Ministerio de Economía, 
Infraestructura)' Servicios Públicos a efectuar las rees
tructuraciones necesarias para el cumplimiento del pre
sente.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a la 
partida "Gastos en Personal" de las Jurisd cciones y 
Cursos de Acción de los Ejercicios PresuDuestarios 
2.012 y 2.013, según corresponda.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T ljB E Y  - P a ro d i - Sam son

Acta Acuerdo de Recomposición Salarial Año
2.012 e Increm ento Salarial Año 2.013 para  el 
Personal de la Dirección de V ialidad de Salta.

En la ciudad de Salta, capital de la Prcvincia del 
mismo nombre, a los 07 días del mes de diciembre de 
dos mil doce, en dependencias de la Dirección de Vialidad 
de Salta, siendo horas 10:00, y reunidos el Sr. Secretario 
de Finanzas de la Provincia, Lic. Guillermo Federico 
Nievas y el Sr. Director de la Dirección de Vialidad de 
Salta, Ing. Gerardo Rodolfo Villalba, por une. parte; y el 
Sindicato de Trabajadores Viales Provinciales de Salta, 
entidad gremial de Primer Grado con Personería Gre
mial N° 1.807, representado por su Secretario General, 
Prof. Rolando Benito Ovejero y su Secretario Adjunto, 
Sra. Cristian Noemí Rangeon y su Secretar o Gremial 
Ariel Félix Romero por la otra, quienes convienen en 
reunirse, a efectos de negociar un acuerdo salarial para 
el personal de la Dirección de Vialidad de Saita.

En consecuencia, y luego de haber acercado las par
tes sus posiciones en la presente reunión, y en las ins
tancias previas de negociaciones, se establece el presen
te acuerdo salarial, con vigencia para los 12 |doce) me
ses contados a partir de Octubre de 2.012, y hasta Sep
tiembre de 2013 inclusive, el cual se integra por los 
siguientes puntos:

1°).- Establecer una Ayuda Extraordir.a_ia No Re
munerativa Xi Bonificable en Carácter de Asignación
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Extraordinaria, por agente y en un solo cargo, de S 975 
que será abonada de la siguiente manera: Noviembre
2012 S 325, Diciembre de 2012 : S 325 y Enero de 
2013:5325.

Incremento de la Asignación Familiar por Hijo, la 
que pasa de S 270 a S 290 (pesos doscientos noventa) a 
partir del 01/02/13; a partir del 01/05/2013 será de S 
310 (pesos trescientos diez) ya partir de 01/08/13 pa
sará a S 340 (Pesos trescientos cuarenta).

Las variaciones de las restantes asignaciones se 
incrementarán de manera proporcional conforme la re
lación vigente a la fecha.

Establecer que la Ayuda Escolar Primaria Anual de 
$340  pasa a S 410 (Pesos cuatrocientos diez) partir del 
Período 2013, según tramos.

2°).-Establecer un incremento del 23,5% (veintitrés 
coma cinco por ciento) en el Sueldo Básico establecido 
según Salario profesional para el Sector Vial, Clase I, 
Número índice 1,000, de acuerdo al Capítulo quinto, Art.
15° de la Ley N° 20.320, el cual se otorgará conforme al 
siguiente cronograma de fechas, porcentajes y montos:

a) A partir del 01 de Febrero de 2.013, el 11%, fiján
dose a partir de esta fecha el valor del básico en S 527.-

b) A partir del 01 de Mayo de 2.013, un 5 % más, 
fijándose a partir de esta fecha el valor del básico en $ 551.-

c) A partir del 01 de agosto de 2.013, un 7,5% más, 
fijándose a partir de esta fecha el valor del básico en $ 587.-

En todos los casos, la base del cálculo será sobre los 
valores de los sueldos básicos vigentes al 31/01/2013, 
es decir sobre S 475.-

3o).- A partir de los haberes devengados de Enero 
2013. se fusionan los códigos 161 y 162 de S 270 y S 
171 respectivamente. La mencionada fusión se liquida
rá bajo el código 161 siendo su importe igual a S 441.

A partir del 1 de Febrero de 2013 se irá incorporan
do, de manera gradual, al adicional bonificable de la escala 
salarial vigente y hasta un monto máximo de S 171, con
forme los siguientes valores y vigencias: 1/2/13, S 14; 1/ 
5/13, S 14; 1/8/13; S 17; 1/9/13; S 26 y el saldo en 4 
cuotas iguales y consecutivas de S 25 cada una. Dichos 
valores serán detraídos en igual proporción del adicional 
remunerativo fusionado (Código Liquidación 161).

A partir del Octubre de 2.013, las partes se com
prometen a analizar la viabilidad de incorporar o no, el

monto total o parcial bonificable de S I71 de manera 
gradual, al Sueldo Básico establecido según Salario pro
fesional para el Sector Vial, Clase 1, Número Indice
1,000, de acuerdo al Capítulo quinto, Art. 15°de la Ley 
N° 20.320.-

4°).- Establecer, a partir del 01 de Febrero de 2013, 
la aplicación de un incremento del 23,5% (veintitrés 
coma cinco por ciento) sobre los montos del viático, 
refrigerio y comida que corresponda a los realizados 
dentro del ámbito de la geografía provincial.-

5o) Duplicar a partir del 01 de Febrero de 2013, el 
porcentaje establecido en el Art. 5o del Decreto N° 1338/
06, referido al concepto de Función Ejecutiva. -

El presente acuerdo será ratificado por Decreto del 
Poder Ejecutivo Provincial.-

Las partes asumen el compromiso de reunirse pe
riódicamente para el seguimiento de las variables eco
nómicas que hacen al poder adquisitivo del trabajador y 
recursos del sector público provincial, teniendo en mi
ras la protección de la vigencia de los puntos acordados, 
así como las oportunidades de mejoras de la política 
salarial.-

No siendo para mas se da por terminado el acto, fir
mando de conformidad las partes en original y dos copias 
para constancia, en el lugar y fecha indicados ut-supra.-

L ic . G u ille rm o  F e d e r ic o  N ievas 
Secretario de Finanzas 

M inisterio  de Econom ía, Infraestructura 
y Servicios Públicos 

Ing . G e ra rd o  R. V illa lb a  
D irec to r 

Dirección Vialidad de Salta 
A rie l F élix  A. R om ero  

Secretario Gremial 
SI.TRA.V.P.S.

R o la n d o  O v e je ro  
Secret. Adjunto 
SI.TRA.V.P.S.

C r i s t i a n  N oem í R a n g e ó n  
Secretaria de Actas 

SI.TRA.V.P.S.

Salta, 19 de Diciembre de 2012

DECRETO N° 3827

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  
y  Servicios Públicos

VISTO el Acta Acuerdo Salarial para el personal del 
Instituto Provincial de Salud de Salta, suscripta en fe
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cha 27 de noviembre de 2.012, entre el señor Secretario 
de Finanzas, en representación del Gobierno de la Pro
vincia de Salta y los señores representantes del Sindica
to del Seguro Seccional Salta; y

CONSIDERANDO:

Que es p ropósito  de éste G obierno atender a 
las necesidades socioeconóm icas de los trabajado
res, acorde a las posib ilidades p resupuestarias y 
financieras;

Que en dicho marco, las partes han acordado las 
pautas que regirán las remuneraciones y otros aspectos 
relacionados al personal dependiente del Organismo ci
tado, por un plazo de doce meses;

Que concurriendo razones de oportunidad, mérito 
y conveniencia, se formaliza la aprobación del Acuerdo 
arribado;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io -A pruébase el Acta Acuerdo Salarial 
para el personal del Instituto Provincial de Salud de 
Salta, suscripta en fecha 27 de noviem bre de 2.012, 
entre el señor Secretario de Finanzas, en represen
tación del G obierno de la Provincia de Salta y los 
señores representantes del S indicato del Seguro 
Seccional Salta, la que como Anexo forma parte del 
presente.

Art. 2° - Autorízase al Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos a efectuar las rees
tructuraciones necesarias para el cumplimiento del pre
sente.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
partida "Gastos en Personal" de las Jurisdicciones y 
Cursos de Acción de los Ejercicios Presupuestarios
2.012 y 2.013, según corresponda.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Salud Pública, Ministro de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos y Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

L 'R T liB EY  - P a ro d i - Sam son

PAG. N° 8489

ACTAACUERDO

Compensación Inflacionaria y Recomposición 
Salarial 4° Trim estre 2012 y Año 2013

Personal del Instituto Provincial 
de la Salud de Salta

En la Sala de Situación del Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos, a los veintisiete 
días del mes de Noviembre del año dos mil doce, siendo 
horas 19:00 se reúnen en convocatoria del organismo, el 
Sr. Secretario de Finanzas Lic. Guillermo Nievas y los 
señores Secretario General y Secretario Adjunto del Sin
dicato del Seguro Seccional Salta, Dn. Daniel Perezy 
Dn. Inocencio Flores; respectivamente, por la otra;.

La convocatoria tiene por objeto procurar la culmi
nación de un acuerdo salarial para los próximos 12 me
ses (para el 4° trimestre del presente ejercicio y para los 
primeros nueves meses del ejercicio 2013) para el per
sonal perteneciente al Instituto Provincial de la Salud 
de Salta, luego de haber acercado posiciones en diferen
tes instancias previas de diálogo y negociaciones.

Finalmente, en conformidad de todos y cada una de 
las partes, se establece el acuerdo salarial, integrado por 
los siguientes puntos:

A yuda E x trao rd in aria  N o R em unera tiva Ni 
Bonificable en Carácter de Asignación Extraordinaria, 
por agente y en un solo cargo, de S 975 que será abona
da de la siguiente manera: Noviembre 2012; S 325, Di
ciembre de 2012; S 325 y Enero de 2013; S 325.

Incremento de la Asignación Familiar por Hijo, la 
que pasa de S 270 a S 290 (Pesos doscientos noventa) a 
partir del 01/02/13; a partir del 01/05/2013 será de S 
310 (Pesos trescientos diez) y a partir de 01/08/13 pa
sará a S 340 (Pesos trescientos cuarenta).

Las variaciones de las restantes asignaciones se 
incrementarán de manera proporcional conforme la re
lación vigente a la fecha.

Establecer que la Ayuda Escolar Primaria Anual de 
S 340 pasa a S 410 (Pesos cuatrocientos diez) partir del 
Período 2013, según tramos.

Se establece un Incremento Total de Haberes del
23,5 %, el que se aplicará conforme las siguientes pro
porciones y vigencias:

- 1/2/2013: 11%
- 1/5/2013: 5 % (Acumulado 16%)
-1/8/2013: 7.5 % (Acumulado 23.5%)

SALTA, 26 DE DICIEMBRE D E 2012
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La base de cálculo para aplicar estos incrementos, 
será sobre cada uno de los valores vigentes al 31/01/13 
de los conceptos que de manera taxativa se enumeran a 
continuación

- Sueldo Básico

-Adicional por Antigüedad (La base de Cálculo será 
la que se establece en el punto siguiente)

-Adicional Acuerdo Salarial 2010 Remunerativo

- A dicional A cuerdo  S alaria l 2010 N o R em u
nerativo ' -

Establecer que el valor base para el cálculo de la 
antigüedad,' será a partir del 01/02/2013, el monto 
correspondiente al sueldo básico inicial del auxiliar 
administrativo del ipss, para todos los agentes que 
revisten en cargos inferiores al de Sub Jefe de Depar
tamento.

A partir del 01 /02/2013, el valor base para el cálculo 
de la antigüedad, para todos los agentes que revisten en 
cargos iguales o superiores al de Sub Jefe de Departa
mento; será el monto correspondiente al haber básico 
del Sub Jefe de Departamento.

Establecer que el adicional fijo decreto n° 2857/04 y 
adicional fijo decreto n° 1880/05, tanto los valores re
munerativos como los no remunerativos tendrán los 
siguientes valores y vigencias:

Feb-13__________ May-13________ Ago-13

S300 S 313 S 334

En la primera quincena del mes de octubre del 2013 
se realizará una evaluación del comportamiento de los 
recursos fiscales, salarios e inflación, con el objeto de 
determinar la pertinencia o no. de implementar medi
das complementarias hasta el cierre del ejercicio fiscal 
2013 y la posibilidad de discutir la política salarial 
para los siguientes 12 meses a los que se refiere al 
presente acuerdo.

L ic . G u ille rm o  F e d e r ic o  \ i e v a s  
Secretario de Finanzas 

M inisterio de Econom ía, Infraestructura 
y Servicios Públicos 

D a n ie l A. P e re z  
Secretario General 

Sindicato del Seguro Rep. Arg.
Seccional Noroeste 
In o c e n c io  F lo re s  
Secretario Adjunto 

Sindicato de Seguros Rep. Arg.
Seccional Noroeste

Salta, 19 de Diciembre de 2012

DECRETO N° 3829

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos

VISTO el Acta Acuerdo Salaria! para el personal del 
Instituto Provincial de la Vivienda de Salta, suscripta en 
fecha 27 de noviembre de 2.012 entre el señor Secreta
rio de Finanzas, en representación del Gobierno de la 
Provincia de Salta y los señores representantes del Gre
mio Asociación de Empleados del 1PV; y

CONSIDERANDO:

Que es propósito de éste Gobierno atender a las 
necesidades socioeconómicas de los trabajadores, acor
de a las posibilidades presupuestarias y financieras;

Que en dicho marco, las partes han acordado las 
pautas que regirán las remuneraciones y otros aspectos 
relacionados al personal dependiente del Organismo ci
tado, por un plazo de doce meses;

Que concurriendo razones de oportunidad, mérito 
y conveniencia, se formaliza la aprobación del Acuerdo 
arribado;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el Acta Acuerdo Salarial 
para el personal del Instituto Provincial de la Vivienda 
de Salta, suscripta en fecha 27 de noviembre de 2.012 
entre el señor Secretario de Finanzas, en representación 
del Gobierno de la Provincia de Salta y los señores 
representantes del Gremio Asociación de Empleados 
del IPV, la que como Anexo forma parte del presente.

Art. 2o - Autorízase al Ministerio de Economía, 
infraestructura y Servicios Públicos a efectuar las rees
tructuraciones necesarias para el cumplimiento del pre
sente.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
partida "Gastos en Personal" de las Jurisdicciones y 
Cursos de Acción de los Ejercicios Presupuestarios
2.012 y 2.013, según corresponda.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.
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Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TIIB EY  - P a ro d i - Sam son

ACTAACUERDO

Compensación Inflacionaria y Recomposición 
Salarial 4o Trim estre 2012 y Año 2013

Personal Asociación de Empleados del Instituto 
Provincial de la Vivienda (IPV)

En la Sala de Situación del M inisterio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos, a los vein
tisiete días del mes de Noviembre del año dos mil 
doce, siendo horas 17:00 se reúnen en convocatoria 
del organismo, el Sr. Secretario de Finanzas Lic. 
Guillermo Nievas y el Sr. Secretario General del Gre
mio A sociación de Em pleados del IPV Dn. José 
M arcelo Chaile por la otra.

La convocatoria tiene por objeto procurar la culmi
nación de un acuerdo salarial para los próximos 12 me
ses (lo que resta del presente ejercicio y para los prime
ros nueves meses del ejercicio 2013 para el personal 
perteneciente al Instituto Provincial de la

Vivienda de Salta, luego de haber acercado posicio
nes en diferentes instancias previas de diálogo y nego
ciaciones.

Finalmente, en conformidad de todos y cada una de 
las partes, se establece el acuerdo salarial, integrado por 
los siguientes puntos:

A yuda E x trao rd in a ria  No R em unera tiva  Ni 
Bonificable en Carácter de Asignación Extraordinaria, 
por agente y en un solo cargo, de S 975 que será abona
da de la siguiente manera: Noviembre 2012; S 325, Di
ciembre de 2012: S 325 y Enero de 2013; S 325.

Incremento de la Asignación Familiar por Hijo, la 
que pasa de S 270 a S 290 (Pesos doscientos noventa) a 
partir del 01/02/13; a partir del 01/05/2013 será de S 
310 (Pesos trescientos diez) ya partir de 01/08/13 pa
sará a S 340 (Pesos trescientos cuarenta).

Las variaciones de las restantes asignaciones se 
incrementarán de manera proporcional conforme la re
lación vigente a la fecha

Establecer que laAyuda Escolar PrimariaAnual de 
S 340 pasa a S 4 10 (Pesos cuatrocientos diez) partir del 
Período 2 0 13, según tramos.

Se establece un Incremento Total de Haaeres del
23,5 %, el que se aplicará conforme las siguientes pro
porciones y vigencias:

- I /2 /2 0 I3 :11%
-1/5/2013: 5 % (Acumulado 16%)
-1/8/2013: 7 ,5% (Acumulado 23,5%)

La base de cálculo será sobre cada uno de ios valore; 
vigentes al 31 /01 /13 de los siguientes conceros:

a. Sueldo Básico

b. Adicional por Antigüedad (Base de Cátejlo segú« 
normativa vigente)

c. Adicional Acuerdo Salarial 2010 Re.TTjerativo

d. Adicional Acuerdo Salarial 2010 No Remunerativo

Establecer que el adicional fijo decreto nc 1857/04 -  
adicional fijo decreto n° 1880/05, tanto les valores re
munerativos como los no remunerativos tajdrán lo; 
siguientes valores y vigencias:

Feb-13_________May-13_______Age-13

S 300 S 313 SJ2-I

En la primera quincena del mes de o c td re d e l 2011- 
se realizará una evaluación del comportarnierto de lo; 
recursos fiscales, salarios e inflación, con e! Dbjeto de 
determinar la pertinencia o no, de ¡mplementa medida; 
complementarias hasta el cierre del ejercicio fia  al 2012 * 
la posibilidad de discutir la política salarial -xra los si
guientes 12 meses a los que se refiere al presene acuerda

Lic. Guillermo Federico Nievas
Secretario de Finanzas 

M inisterio de Econom ía, In fra e s tru c u a  
y  Servicios Públicos 

Jo s é  M a rc e lo  C h a ile  
Secretario General 

Asoc. Emp. del I.P.D.U.V. Salta

Salta, 1 9 d eD ic ¡en b ed e2 0 1 2

DECRETO N° 3831

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos

VISTO el Acta Acuerdo Salarial para d  personal de 
la Administración Pública Provincial - AdrririistraciÓB 
Centralizada, suscripta en fecha 21 de nav embre de
2.012 entre el señor Secretario de F in a n ss , en repre
sentación del Gobierno de la Provincia de Salta y lo; 
señores representantes de UPCN y de A I El y;
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CONSIDERANDO:

Que es propósito del Gobierno atender a las necesi
dades socio-económicas de los trabajadores, acorde a 
las posibilidades presupuestarias y financieras;

Que en dicho marco, las partes han acordado las 
pautas que regirán las remuneraciones y otros aspectos 
relacionados al personal dependiente de la Administra
ción Centralizada, para los próximos doce meses;

Que concurriendo razones de oportunidad, mérito 
y conveniencia, se formaliza la aprobación del Acuerdo 
arribado;

Por ello:

£1 G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Aprúebase el Acta Acuerdo Salarial 
para el personal de la Administración Pública Provin
cial - Administración Centralizada, suscripta en fecha 
21 de noviembre de 2.012 entre el señor Secretario de 
Finanzas, en representación del Gobierno de la Provin
cia de Salta y los señores presentantes de UPCN y de 
ATE, la que como Anexo forma parte del presente.

Art. 2° - Facúltase a la Secretaría General de la 
Gobernación y al Ministerio de Economía, Infraestruc
tura y Servicios Públicos, para que de manera conjunta 
dicten las normas que correspondan para la instrumen
tación del acuerdo que se aprueba a través del presente.

Art. 3o - Invítase al Poder Legislativo, Poder Judi
cial; Ministerio Público y demás Entes Públicos a emi
tir los instrumentos de adhesión a la presente norma, 
respecto de la Ayuda Extraordinaria, No Remunerativa 
Ni Bonificable en Carácter de Asignación Extraordina
ria de S 975 que se abonará: S 325 en Noviembre/12, S 
325 en Diciembre/12 y 325 en Enero/13.

Art. 4o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
partida "Gasto en Personal" de las Jurisdicciones, SAF 
y Cursos de Acción correspondientes a los Ejercicios
2.012 y 2013, según corresponda.

Art. 5° - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liR T liB E Y  - P a ro d i - Sam son

ACTAACLERDO

Personal Escalafón G eneral de la A dm inistración 
Pública C en tralizada. Compensación 

Inflacionaria y Recomposición Salarial

4o Trim estre 2012 y Año 2013

En la Sala de Situación del Ministerio de Economía- 
Infraestructura y Servicios Públicos, a los veintiún días 
del mes de Noviembre del año dos mil doce, siendo 
horas 19:00 se reúnen en convocatoria del organismo, el 
Sr. Secretario de Finanzas Lic. Guillermo Nievas y en 
representación de las entidades gremiales de UPCN Sr. 
Secretario Gral. Dn. Gustavo Soto y el Sr. Secretario de 
Finanzas Dn. Raúl Torres, y por ATE el Sr. Secretario 
General Dn. Juan Francisco Arroyo, y el Sr. Secretario 
de Organización Dn. Raúl Rodríguez.

La convocatoria tiene por objeto procurar la cul
minación de un acuerdo salarial para los próximos 12 
meses (lo que resta del presente ejercicio y para los 
primeros nueves meses del ejercicio 2013) en el Sec
tor de la Administración Pública Provincial, (Admi
nistración Centralizada), luego de haber acercado po
siciones en diferentes instancias previas de diálogo y 
negociaciones.

Finalmente, en conformidad de todos y cada una de 
las partes, se establece el acuerdo salarial, integrado por 
los siguientes puntos:

Ayuda E x trao rd in a ria  N o R em unera tiva  Ni 
Bonificable en Carácter de Asignación Extraordinaria, 
por agente y en un solo cargo, de S 975 que será abona
da de la siguiente manera: Noviembre 2012 S 325, Di
ciembre de 2012: S 325 y Enero de 2013: S 325.

Incremento de la Asignación Familiar por-Hijo, la 
que pasa de S 270 a S 290 (Pesos doscientos noventa) a 
partir del 01/02/13; a partir del 01/05/2013 será de S 
310 (Pesos trescientos diez) y a partir de 01/08/13 pa
sará a S 340 (Pesos trescientos cuarenta).

Las variaciones de las restantes asignaciones se 
incrementarán de manera proporcional conforme la re
lación vigente a la fecha.

Establecer que la Ayuda Escolar Primaria Anual de
S 340 pasa a S 410 (Pesos cuatrocientos diez) partir del 
Período 2013, según tramos.

Se establece un Incremento Total de haberes del 
23,5%. el que se aplicará conforme las siguientes pro
porciones y vigencias:
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-1/2/2013: 11%
-1/5/2013: 5%(Acumulado 16%)
-1/8/2013: 7,5% (Acumulado 23,5%)

Establecer para los códigos de liquidación:

- Equiparador fijo Secretaría de Cultura Cod. de 
Liquidación 352

-Adicional Compensado Cod. de Liquidación 139

- Adicional Cabecera Dto. 1199/05 Cod. de Liqui
dación 351

'■ Los siguientes valores remunerativos y vigencias:

_____________________ Feb-13 Mav-13 Agos-12
Profes-Tec-Admin 787 822 922 

Mantenimiento y SS 679 710 796

Los valores y vigencias del Cod. de Liquidación 639 
adicional compensatorio no remunerativo serán los si- 

■guientes:

_____________________Feb-13 Mav-13 Agos-13

Profes-Tec-Admin 657 . 687 770

Mantenimiento y SS 567 593 664

Establecer que el Adicional Fijo Decreto N° 2857/
04 y Adicional Fijo Decreto N° 1880/05, tanto los valo
res remunerativos como los no remunerativos tendrán 
los siguientes valores y vigencias:

Feb-13________ May-13_______ Agos-13

300 313 ' 351

Establecer que el valor y vigencia del adicional asig
nación especial Decreto N° 3166/07, Código de Liqui
dación N° 353, será el siguiente:

_____________________ Feb-13 May-13 Agos-13

Profes-Tec-Admin 367 384 530 

Mantenimiento y SS 235 246 376

Asimismo, estos valores se incrementarán en S 100 
cuando el agente tenga diez o más años de antigüedad 
conforme la normativa vigente.

Incrementar el adicional "Acuerdo Salarial 2010 no 
remunerativo" en S 50,00 a partir del 1 de Febrero de
2013 y S 50,00 a partir del 1 de Mayo de 2013.

La Aplicación de las Actualizaciones referidas al 
23.5%. es decir los valores nominales de los distintos 
ítems se establecerán mediante la reglamentación legal 
correspondiente.

Las partes signatarias del presente Acta Acuerdo 
asumen el compromiso de analizar la modificación del 
tope de años de antigüedad, considerados para el cálcu
lo del adicional correspondiente. Asimismo se analizará 
la posibilidad de otorgar un adicional que contemple el 
reconocimiento del gasto de traslado del trabajador per
teneciente al ámbito de la Administración Central.

En la primera quincena del mes de octubre de 2013 
se realizara una evaluación del comportamiento de los 
recursos fiscales, salarios e inflación, con el objeto de 
determinar la pertinencia o no, de implementar medidas 
complementarias hasta el cierre del ejercicio fiscal 2013 
y la posibilidad de discutir la política salarial para los 
siguientes 12 meses, a los que se refiere el presente 
acuerdo.

L ic . G u ille rm o  F e d e r ic o  N ievas 
Secretario de Finanzas 

M inisterio de Econom ía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Secre taría  G eneral de la G obernación - D ecreto 
N° 3780 - 17/12/2012 - Expediente N° 07-224.210/12

Artículo 10 - Autorízanse las prórrogas de las desig
naciones en carácter de Personal Temporario de Fiscalía 
de Estado, del Dr. Abel Ignacio Goytia Casermeiro, 
D.N.I. N° 32.347.090 y de las señoras, Silvina Mariel 
Giménez, D.N.I. N° 24.464.647 y  Delicia Graciela de 
los Angeles Mamaní, D.N.I. N° 26.025.604, a partir del 
8 de diciembre de 2012 y por el término de 5 (cinco) 
meses.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción 01 y CA - Fiscalía de Estado. Ejercicio
2012.

U R T liB E Y  - Sam son

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 3781 - 17/12/2012 - Expte. 
N° 131-75.775/12



PAG. N ° 8494 SALTA, 26 DE DICIEMBRE DE 2012 BOLETIN OFICIAL N° 18.976

Artículo Io - Prorrógase la designación, en carácter 
de personal temporario, de la Srta. Carla Natalia Ruggieri 
Lavadenz, D .N .I.N 0 36.128.561, en la Subsecretaría de 
Tierra y Hábitat, a partir del 02 de noviembre de 2012 
y por el término de 5 (cinco) meses, con idéntica remu
neración a la asignada por el Decreto N° 3600/11.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la Jurisdicción y Curso 
de Acción correspondientes al Ministerio de Economía, 
Infraestructura y Servicios Públicos - Ejercicio 2012 -
2013.

U R TU B EY  - P a ro d i - Sam son

Secretaría  G eneral de la G obernación - D ecreto 
N° 3782 - 17/12/2012 - Expediente N° 310-124.394/ 
12 - Cpde. 1

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Srta. 
Laure Fages, Pasaporte N° 07AP78420 en carácter de 
personal temporario de la Secretaría General de la Go
bernación, para continuar desempeñándose en la Direc
ción de Cooperación Nacional e Internacional de la Es
cuela de la Administración Pública en el ámbito de la 
Secretaría de la Función Pública, con vigencia a partir 
del 28-XII-12 y por el término de cinco (5) meses, en 
las condiciones previstas por el Decreto N° 234/10.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondiente a la Secretaría General de 
la Gobernación.

U RTU B EY  - Sam son

M inisterio de G obierno - Decreto N° 3783 - 17/12/ 
2012 - Expte. N° 52-204.297/12

Artículo Io - Prorrógase a partir del 01 de diciem
bre de 2012 y por el término de cinco (5) meses la 
designación de los señores A lanis, Tito O rlando, 
D.N.I. N° 12.701.866 y Solis, V íctor, D .N .I. N° 
35.059.995, en carácter de personal temporario de la 
Dirección y General del Registro del Estado Civil y 
Capacidad de las Personas dependiente del M iniste
rio de Gobierno, con una remuneración equivalente a 
Agrupamiento Administrativo - Subgrupo 2 y A gol
pamiento Administrativo, Subgrupo 2, Función Je
rárquica V il, respectivamente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, se imputará a la Partida 
Personal de la Dirección General del Registro del Esta
do Civil y Capacidad de las Personas.

U R TU B EY  - L o u ta if  - Sam son

Secre taría  G eneral de la G obernación - Decreto 
N° 3784 - 17/12/2012 - Expediente ¡V 04-222.180/12

Artículo Io - Autorízase la prórroga de la designa
ción en carácter de Personal Temporario, del señor Mario 
Federico Juárez Corti, D.N.I. N° 26.897.178, en la Di
rección General de Personal, a partir del 08 de diciem
bre de 2012 y por el término de 5 (cinco) meses, con 
una remuneración equivalente al Agrupamiento Técni
co - Subgrupo 2 - Función Jerárquica IV.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de Jurisdicción y CA correspondiente a la Dirección 
General de Personal. Ejercicio vigente.

U R TU B EY  - Sam son

M inisterio de G obierno - Decreto N° 3785 - 17/12/
2012 - Expediente N° 41-205.946/12

Artículo Io -Prorrógase a partir del 01 de diciembre 
del corriente año y por el término de 5 (cinco) meses, la 
designación de ¡aseñora Carmen Miryam de Paoli, D.N.I. 
N° 11.283.347, en carácter de Personal temporario en el 
Ministerio de Gobierno, con una remuneración equiva
lente a Agrupamiento Administrativo - Subgrupo 2 - 
Función Jerárquica III.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la Partida Personal del Ministe
rio de Gobierno.

U R TU B EY  - L o u ta if  - Sam son

M inisterio  de Educación, Ciencia y Tecnología - 
D ecre to  N° 3786 - 17/12/2012 - E xped ien te  N° 
0120042-15.319/2011-0,1001 y 1002

Artículo 10 - Prorrógase, a partir del 12/10/12 y por 
el término de cinco (5) meses, la designación carácter 
temporario del Sr. Víctor Horacio Chai le, CUITN °20- 
25069607-9, con asignación de funciones administrati
vas en el Colegio Secundario N° 5176. con una remune
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ración equivalente al Agrupamiento Administrativo - 
Subgrupo 2.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología.

U RTU BEY  - D ib A sh u r - Sam son

M inisterio de G obierno - Decreto N° 3787 - 17/12/
2012 - Expediente N® 52-201.705/12

Artículo Io - Prorrógase a partir del 01 de enero de
2013 y por término de 5 (cinco) meses, la designación 
del señor M ario O scar Yañez Benítez, D .N.I. N° 
13.055.274, en carácter de Personal Temporario en la 
Dirección General de Registro del Estado Civil y Capa
cidad de las Personas, con una remuneración equivalen
te a Agrupamiento Profesional - Subgrupo 2.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, se imputará al rubro 
Personal de la Jurisdicción y CA correspondientes a la 
Dirección General de Registro del Estado Civil y Capa
cidad de las Personas.

U R T U B E Y  - L o u ta if  - Sam son

M inisterio  de Educación, Ciencia y Tecnología - 
Decreto N° 3789 - 17/12/2012 - Expediente N° 159- 
206.684/12

Artículo 10 - Autorízase la continuidad de la licencia 
extraordinaria sin goce de haberes, con encuadre legal en 
el A rtícu lo  69° del D ecreto  N ° 4118 /97  y su 
modificatorio Decreto N° 1668/08, concedida por Re
solución N° 198/07 Art 2o, al Prof. Adrián Leonardo 
Blas, D.N.I. N° 17.835.686, a partir del 12/03/12 y 
hasta el 11/03/13, en sus horas cátedra del Colegio Se
cundario N° 5041 de la localidad de Morillo y de la 
Escuela de Educación Técnica N° 3127 de la localidad 
deCnel. Juan Solá, ambos del departamento Rivadavia, 
en mérito a las razones expresadas en los considerandos 
del presente instrumento legal.

U RTU BEY  - D ib A sh u r - Sam son

M inisterio de T rabajo - Decreto N° 3791 - 17/12/ 
2012 - Expediente \ °  233-202.233/2012-0.

Artículo Io - Desígnase sn carácter ce personal de 
planta temporaria de la Secretaría de Economía Social y 
Empleo, dependiente del Ministerio de Trabajo, al Sr. 
Iván F rancisco  P a lm ier O 'C o n n o r, D .N .I. X o 
33.686.687, a partir de la toma de posesión del cargo y 
por el término de 5 meses, con una rem unera ón equi
valente al Agrupamiento Profesional - SuDg'upo 2 - 
Función Jerárquica I del Escalafón General.

Art. 2° - El gasto que demande el cump" ¡miento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
correspondiente a la Jurisdicción y Curso de Acción del 
Ministerio deTrabajo - Ejercicio 2012.

U R TU B EY  - F o rtu n y  - Sam son

M in isterio  de D erechos H um anos - D sc-eto  N° 
3792 - 17/12/2012 - Expediente n° 142."4C-/2012 - 
código 321

Artículo Io- Con vigencia al 01 de enero y hasta el 
31 de diciembre de 2012, prorrógase ¡a Ccm-sión de 
Servicios en el Ministerio de Salud Pública, de la señora 
A m alia D om inga F erre r de R o tan ia , D .N .I. n°
11.562.426, agrupamiento Técnico, Subgru3o2, Fun
ción Jerárquica IV-SupervisorTécnico del Subp'ograma 
Plan Alimentario Provincial del Programa Economía 
Social, de la Secretaría de Asistencia Crítica, cependien
te del Ministerio de Derechos Humanos, caysi última 
prórroga ha sido dispuesta por decreto r f  1.469/2011.

U RTU BEY  - Pace  - Sam son

M inisterio de T rabajo - Decreto N° 3793 - 17/12/ 
2012 - Expediente N" 233-185.575/2012

Artículo 1° - Autorízase la afectación en carácter 
de Comisión de Servicios a la Honorable Cámara de 
Diputados de la Provincia de Salta del Sl Ricardo 
Urzagasti Wilde, DNI 30.222.729, Agente de planta 
permanente del Ministerio de Trabaje, co» idéntica 
remuneración.

Art. 2° - La comisión de servicios del agente aludido 
precedentemente, se extenderá a partir del 12 de Julio 
de 2012, mientras duren las necesidades de servicio o 
hasta el 28 de Febrero de 2013, lo que ocurre. pdmero, 
de conformidad a lo dispuesto en el Art. 2o de 1 Decreto 
N° 1457/12.

U R TU B EY  - F o rtu n y  - Sam son
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M inisterio de Seguridad - Decreto N° 3794 - 17/12/ 
2012 - Expte. N° 50-122.910/11 y agregados

Artículo Io - Dispónese la baja del Agente del Servi
cio P en itenciario  P rovincial V ictorino A rcángel 
Fernández, DNI N° 33.543.378, Legajo Personal N° 
3.229, a partir de la fecha de su notificación, por no 
cumplir con lo establecido en el Artículo 66 inciso d) de 
la Ley N° 5639, en atención a los motivos expuestos en 
el considerando del presente instrumento.

U R T U B E Y  - S y lv este r - Sam son

M inisterio de C u ltu ra  y Turismo - Decreto N° 3795
- 17/12/2012 - Expediente N° 16-171.981/12

Artículo Io - Desígnase, en carácter de personal 
temporario Ad Honorem en el ámbito de la Secretaría de 
Turismo y por el término de 5 meses, con vigencia a 
partir de la fecha del presente a la Srta. María Luján 
Ontiveros Sánchez DNI 31.218.658.

U R T U B E Y  - O v eje ro  - Sam son

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 3796 - 17/12/ 
2012 - Expedientes N° 0030050-116.964/11 Cpde. (1) 
y original

Artículo Io- Dispónese la baja del Agente del Servi
cio Penitenciario Provincial Nicolás Ariel Quiroga, 
D.N.l. N° 30.235.906, legajo Personal N° 3.344, a par
tir de la fecha de su notificación, por no cumplir'con lo 
establecido en el Articulo 66°, inciso d) de la Ley N° 
5.639, en atención a los motivos expuestos en el consi
derando del presente instrumento.

U R T U B E Y  - S y lvester - Sam son

Ministerio de Derechos Humanos - Decreto iN° 3799 
-17/12/2012 - Expediente n° 191.011/2012 -código 326

Artículo Io - Con vigencia al 25 de diciembre de 2012 
y por el término de cinco (5) meses, prorrógase la desig
nación temporaria del señor Luciano Alfredo Matías Perez 
Vidal, D.N.l. n° 31.469.331, prorrogada por decreto n° 
2402/2012, en la Secretaría de Asistencia Crítica, el Mi
nisterio de Derechos Humanos, con una remuneración 
equivalente al Agrupamiento A, Subgrupo 1.

Art. 2° - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo Io, será imputada en la cuenta n° 411200 -

Personal T em porario , de la U nidad de C osto 
531008000100, del Ejercicio vigente.

U R TU B EY  - Pace - Sam son

Ministerio de Derechos Humanos - Decreto N° 3802 
-17/12/2012 - Expediente n° 191.039/2012 - código 326

Artículo Io - Con vigencia al 13 de diciembre de 
2012 y por el término de cinco (5) meses, prorrógase la 
designación temporaria del señor Federico Hernán Vargas 

•Salado, D.N.l. n° 29.436.835, prorrogada por decreto n° 
2400/2012, en la Secretaría de Asistencia Crítica, el Mi
nisterio de Derechos Humanos, con una remuneración 
equivalente al Agrupamiento T, Subgrupo 1.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo 1°, será imputada en la cuenta n° 411200 - 
P ersona l T em porario , de la  U nidad de C osto 
531008000100, del Ejercicio vigente.

U R TU B EY  - Pace - Sam son

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 3803 - 17/12/ 
2012 - Expte. N" 44-23.977/12

Articulo 10 - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del Sargento Ayudante de Policía de la 
Provincia Leorgio Pablo Vega, D.N.l. N° 16.695.833. 
Clase 1964, Legajo Personal n° 10.096, Cuerpo de Se
guridad - Escalafón General en mérito a las razones 
enunciadas en el considerando del presente decreto.

Art. 2o - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá hacer 
uso de toda licencia que tuviere pendiente de usufructuar, 
cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de lo establecido 
en el Artículo 2° inc. j)  del Decreto N° 515/00.

U R T U B E Y  - S y lv es te r  - Sam son

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
3788 y 3800, se encuentran para su consulta en ! 
oficinas de esta Repartición.

RESOLUCIONES

O.P. N° 400002686 R. s/c N° 400000248

Salta, 20 de Diciembre de 2012 

RESOLUCION N° 151

Defensoría G eneral de la Provincia de Salta
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VISTO:

El Convenio suscripto entre el Ministerio de Justi
cia de la Provincia de Salta y la Defensoría General de la 
Provincia de Salta, y;

CONSIDERANDO:

Que, el instrumento enunciado, tiene como objetivo 
crear entre ambos Organismos, un marco formal de co
operación, tendiente a implementar un sistema de deri
vación de los casos en los que intervenga en forma pre
via el Ministerio de Justicia, asesorando, orientando y 
asistiendo jurídicamente al ciudadano, como también 
agotando la instancia de mediación extrajudicial previa, 
todo ello como una manera concreta y eficaz de acercar 
lajusticia al ciudadano, redundando, recíprocamente en 
beneficio de los propósitos de alcanzar el bien común.

Que, las derivaciones solo corresponderán en los 
casos en que el asunto deba resolverse mediante la pro
moción de una acción judicial para la intervención de un 
Defensor Oficial Civil.

Que, en consecuencia, corresponde aprobar el con
venio que como anexo forma parte de la presente.

Que, esta Defensoría General, con arreglo al art. 46 
de la Ley Orgánica del Ministerio Público N° 7328, se 
haya facultada para emitir la presente.

Por Ello:

El Sr. Defensor G eneral

RESUELVE

1. Aprobar el Convenio de suscripto con la Sra. 
Ministra de Justicia, Dra. María Inés Diez, el que como 
anexo forma parte de la presente.

2. Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial, 
notifiquese y archívese.

Dr. L u is Félix  C o s ta s  
Defensor General 

M inisterio Público - Salta 
G a b r ie la  G u a rd o  

Secretaria Letrada A dm inistrativa de Defensoría General 
Ministerio Público de Salta

Convenio de Cooperación E ntre  el M inisterio de 
Justicia de la Provincia de Salta y la Defensoría 

G eneral de la Provincia de Salta

Entre el Ministerio de Justicia de la Provincia de 
Salta (en adelante "El Ministerio"), representado en 
este acto por la Sra. Ministra. Dra. María Inés Diez

por un lado, y por el otro la Defensoría General de la 
Provincia de Salta (en adelante "La Defensoría"). re
presentada en este acto por el Sr. Defensor General. 
Dr. Luis Félix Costas, se formaliza el presente conve
nio sujeto a las cláusulas que a continuación se esta
blecen. Antecedentes

Que, al Ministerio de Justicia de Salta corresponde, 
como una de sus misiones principales, promover accio
nes tendientes a la implementación de Pol tica Jucicia- 
les que propendan a la modernización y agilizaciin del 
Servicio de Justicia.

Que, en ese sentido, el Ministerio de Justicia ha 
implementado en el ámbito de la Secretaría de Justicia, 
la instalación de una Oficina de Atención a' Ciudadano, 
en forma fija en la sede del Ministerio y de manera 
itinerante en las localidades del interior, conforme el 
propósito de hacer más accesible lajusticia al ciudada
no mediante herramientas que garanticen la tutela de los 
derechos a menor costo y tiempo.

Que siendo el objetivo de la Oficina asistir, aten
der y asesorar al ciudadano en el ejercicic efectivo de 
sus derechos, garantizando el acceso a lajusticia; me
diante cada intervención se intenta coniribuir a la re
ducción de conflictos en comunidades en situacián de 
vulnerabilidad,'implementando intervenciones estra
tégicas y de prevención para hacer frente a los facto
res de riesgo individuales, familiares y comunitarios. 
Como objetivo inmediato, el programa persigue brin
dar la asistencia directa técnica-jurídica al ciudadano, 
necesaria para hacer efectivo el derecho humar.o de 
acceso a lajusticia.

Que, según el artículo 10 de laL eyN c 7328 cooipe- 
te a la Defensoría General de la Provincia de Salta el 
asesoramiento jurídico gratuito de las personas de esca
sos recursos, en cumplimiento de la garaniía constitu
cional instituida por el artículo 18 de la Constitución 
Provincial y, cuando resulte necesario, la de ejercer judi
cialmente la defensa de los derechos de aquéllas; como 
la defensa de quienes estuviesen ausentes o fuesen 
declarados tales, en toda clase de procedimientos judi
ciales o no judiciales, en sede judicial, administrativa y 
también al ámbito de las entidades de derecno privado.

Que, la finalidad principal del M in isteio  Público 
de la Defensa es remover todos los obstáculos que le 
impiden a la ciudadanía el acceso pleno a la justicia. y 
en particular a aquellos sectores más vulnerables Je la 
población.
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Que, para afrontar la demanda de intervención que 
tales normas exige, "La Defensoría" considera necesario 
instrumentar mecanismos para la atención de aquellos 
casos donde resulta necesario el agotamiento de instan
cias administrativas previas, como lo es la mediación 
obligatoria extra-judicial, el asesoramiento o la asisten
cia letrada; o bien en los casos que excedan su posibili
dad de intervención en razón de la distancia del domici
lio del ciudadano con el distrito judicial más próximo.

Que, ambos organismos se encuentran habilitados 
para encarar proyectos en conjunto que les posibiliten 
alcanzar sus objetivos y el efectivo cumplimiento de 
sus obligaciones.

Que, la experiencia y capacidad técnica de los recur
sos humanos y la proyección territorial alcanzada per
miten un aprovechamiento conjunto por parte de am
bas Instituciones en miras a acercar al justiciable.

Que, en consecuencia, la necesidad de que los es
fuerzos resulten coordinados para lograr una adminis
tración de justicia más oportuna y eficaz, y el mejor 
aprovechamiento de sus recursos, habilitan la suscrip
ción del presente convenio.

Convenio

Cláusula Primera - Objetivo: El presente Convenio 
tiene como objeto coadyuvar al mejor cumplimiento de 
las atribuciones y deberes de la Defensoría General y el 
Ministerio de Justicia de la Provincia, mediante la 
implementación de un sistema de derivación de los Ca
sos en los que intervenga en forma previa el Ministerio 
de Justicia, asesorando, orientando y asistiendo jurídi
camente al ciudadano, como también agotando la ins
tancia de mediación extrajudicial previa; todo ello como 
una manera concreta y eficaz de acercar la justicia al 
ciudadano, redundando, reciprocamente, en beneficio 
de los propósitos de alcanzar el bien común.

Cláusula Segunda - Modalidad de ejecución: El pre
sente convenio reglamentará - Anexo I - las formas y 
mecanismos de derivación, asegurando el cumpl ¡miento 
de los requisitos establecidos por la ley y las garantías 
constitucionales.

Cláusula Tercera - Derivación de casos: "El Minis
terio" derivará los casos cuya atención primaria efectúe 
previa verificación que la persona no percibe ingresos o 
de percibirlos no superen el monto del salario mínimo, 
vital y móvil al día del requerimiento, según lo dispues
to por Resolución General N° 5592 del Colegio de Go

bierno del Ministerio Público, o en laque en el futuro la 
reemplace.

Cláusula Cuarta - Utilización de medios electróni
cos: Las partes acuerdan como válida la posibilidad de 
admitir en el futuro las comunicaciones entre ambos 
organismos, solicitudes de intervención o transferencia 
de información; a través de medios electrónicos por 
correos seguros o sistemas on line de acceso remoto por 
claves encriptadas; como también la posibilidad de trans
ferir datos, archivos e imágenes en forma digital a través 
de medios electrónicos utilizados de común acuerdo.

Cláusula Quinta - Plazo: El presente convenio regi
rá a partir de su suscripción y tendrá vigencia hasta la 
renuncia de una o ambas partes, la que deberá ser noti
ficada fehacientemente con no menos de 6 (seis) meses 
de anticipación en cuyo caso deberán completarse las 
actividades en desarrollo y ejecución.

En Fe De Lo Cual la Ministro de Justicia de la 
Provincia y el Defensor General de la Provincia de 
Salta suscriben el presente Convenio de Cooperación 
en dos originales igualmente válidos, en la Ciudad de 
Salta, a los diecinueve días del mes de diciembre del 
año dos mil doce.

Luis Félix Costas 
Defensor General 

Ministerio Público de Salta 
M aría Inés Diez 

Ministro de Justicia 
Provincia de Salta 

Sin Cargo e) 26/12/2012

O.P. N° 100031819 F. v/cN° 0002-02721

M inisterio de A mbiente y Producción Sustentable
- Resolución N° 1039 - 18/12/2012 - Expediente N° 
227-157.653/12

Artículo 1°-A probar la Licitación PúblicaN 0 161/ 
12. ordenada por la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones, que le fuera encomendada por el Mi
nisterio de Ambiente y Producción Sustentable, me
diante Resolución N° 675/12, para la contratación del 
servicio de vigilancia destinado en las oficinas de la Se
cretaría de Ambiente y Estación de Fauna Autóctona 
"Finca las Costas" del Ministerio de Ambiente y Pro
ducción Sustentable.

Art. 2o - A djudicar a la firma TVD S.R.L. los 
servicios de vigilancia correspondientes a Renglo-
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Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficia).

Fecha y lugar de apertura: 22/01/2013 a 12.00 horas 
en la Coordinación General de la Unidad de Coordina
ción y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., 
sita en la calle Santiago del Estero N° 2245, piso 5o. 
ciudad de Salta.

Presentación de ofertas: 22/01/2013 desde 10:00 
hasta 12.00 horas, por.Mesa de Entradas de la Unidad 
de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - 
U.C.E.P.E., sita en la calle Santiago del Estero Xo 2245, 
piso 5o, ciudad de Salta.

Plazo de entrega: 30 días desde la suscripción de la 
orden de compra.

Valor del pliego: Sin Costo

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5° 
de la ciudad de Salta, hasta el día 18/01/2013.

D r. R a fa e l O jed a  
C oordinador Jurídico 

U .C .E .P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 120,00 e) 26 y 27/12/2012

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100031791 F. N°0001-45907

Ref. Expte. N° 0090034-108.929/2012-0

"R obles, Jesús E n rique  D an ie l, D .N .I. N° 
14.708.698, Titular registral del inmueble Catastro N° 
4745, del Dpto. Chicoana, gestiona la finalización del 
trámite de concesión de agua pública subterránea de 1 
(un) pozo para irrigación de 35 Has. y para abrevado de 
ganado vacuno, con un volumen total anual de 0,3832 
hm3. (comprensivos de 70 m3 por hora con 15 horas de 
bombeo diarias), con carácter eventual.

Conforme a las previsiones de los arts. 24 incs. b),
d), 51, 69 140/158,201, ss. y cc. del Código de Aguas, 
se ordena la publicación de la presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la 
provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para 
que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las 
personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término 
de treinta (30) días hábiles contados desde la última 
publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Avda. Bolivia 4650, 1° Piso, de esta Ciudad de

Salta, pudiendo consultar las caracte-ísticas técni
cas de dicha perforación. Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría, 
Abogada - Jefe de Progr. Fiscalización y Control - Se
cretaría de Recursos Hídricos - Ministeric de Ambiente 
y Prod. Sust.

Imp. S 250,00 e) 20/12/2012 al 02/01/2013

O.P. V  100031757 F. Xo  0001-45847

Ref. Expte. Xo 34-13.454/2010

E duardo  De A thayde M o n c o r \o , D XI X o 
29.336.631, titular del inmueble Catastro N° 13.082, 
Dpto. Rosario de Lerma, se encuentra gestionando la 
concesión de uso de agua pública a favor del catastro 
mencionado, a fin de irrigar 5 Has., con :arácter even
tual, con una dotación de 2,625 lts./seg., aguas a derivar 
del Arroyo "Abra Angosta".

Conforme a las previsiones de los arts. 46, 51 ,69 
y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario, por el término de cinco (5) días. Ello paraque, 
en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las 
personas que tengan derecho o interés legitimo, to
men conocimieTrito de que podrán hacerlo valer en el 
término de treinta (30) días hábiles cornados desde la 
últim a publicación, ante la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io Piso de esta 
Ciudad de Salta. Fdo. Dr. M atías J. Brogin, Asesor 
Legal del Programa Legal y Técnico d :  la Secretaría 
de Recursos Hídricos.

Dr. Matías J. Brogin
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 

Imp. 5 250,00 e) 1S al 28/12/2012

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. Xo 100031839 F. v/cK° 0002-02724

M inisterio Público de SaJta 

C uerpo de Investigaciones Fiscales 

D irección

Compras y Contrataciones del Ministerio Público 
de Salta, hace saber, que en Expte. Xo 30-14.719/12. 
"Adquisición de dos cámaras frigoríficas para el Minis
terio Público Fiscal".
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El Colegio de Gobierno por Res. N'° 10246, ha dis
puesto: 1) Aprobar las gestiones efectuadas para la com
pra de dos (2) cámaras frigoríficas con las característi
cas técnicas de fs. 2/3, por los motivos expuestos en los 
considerandos. 2) Adjudicar al Sr. Carlos Domingo 
Marisi, la adquisición del renglón N° 1, por la suma 
total de S 273.548,00 (pesos doscientos setenta y tres 
mil quinientos cuarenta y ocho), por el procedimiento 
de contratación previsto en art. 13 inc. c) de la ley 6838 
y decreto reglamentario 1448/96, según la propuesta de 
fs. 18/21 y previa emisión del seguro de caución. 3) 
Publicar... 4) Imputar... 5) Regístrese Fdo. Dr. Pablo 
López Viflals Procurador Gral. de la Provincia, Dr. Luis 
Félix Costas - Defensor Gral. de la Pcia. - Dra. Mirta 
Lapad - Asesora Gral. de Incapaces Gral. de la Provin
cia, Dr. Luis Félix Costas - Defensor Gral. de la Pcia. - 
Dra. Mirta Lapad - Asesora Grál. de Incapaces.

M a rta  N. R o d ríg u e z  
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

M inisterio Público 
Imp. 5 60,00 e) 26/12/2012

O .P.N0 100031835 F. N° 0001-45943

M inisterio de Educación, Ciencia 
y Tecnología de Salta

Disposición (DGA) N° 083/12 (Adquisición de 
cajas de tizas con destino  a distintos estableci

mientos educativos - dependiente del M inisterio
- de Educación, Ciencia y Tecnología)

Secretaría de Gestión A dm inistrativa y RRH H

Dirección G eneral de A dm inistración

D epartam ento  C ontrataciones

El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
de la Provincia informa que en el Expte. N° 120159- 
25.479/12 - Compra Directa 510/12 - Disposición 
(DGA) N° 083/12, resultó adjudicataria la siguiente 
empresa:

HERSAPEL S.R.L.: Adquisición de cajas de tizas 
destinadas a distintos Establecimientos Educativos - 
Dependiente del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología - por el monto total de S 24.990,10 (Pesos, 
Veinticuatro mil novecientos noventa con 10/100).

Lic. A d ria n a  M ir ta  G an a  de Facch in
Director Gral. de A dm inistración;
Ministerio de Educación - Salta

L ic . C r is t ia n  A ld e re te  
a/c Dpto. C ontrataciones 

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología 
Provincia de Salta 

Im p. S 60,00 e) 26/12/2012

O .P.N0 100031834 F.N° 0001-45943

M inisterio de Educación, Ciencia 
y Tecnología de Salta

Resolución (ME) i\° 803/12 (Servicio de Vigilancia 
con destino a Oficinas Varias - dependiente del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología)

Secretaría de Gestión A dm inistrativa y RRHH

Dirección G eneral de Adm inistración

D epartam ento  C ontrataciones

El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
de la Provincia informa que en el Expte. N° 120159- 
15.740/12 - Compra Directa N° 212/12 - Resolución 
(ME) N° 803/12, resultó adjudicataria la siguiente em
presa:

A.I.S. (Agencia Integral de Servicios): Servicio de 
Vigilancia con destino a distintas oficinas - Dependien
te del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología - 
por el monto total de S 94.962,00 (Pesos, Noventa y 
cuatro mil novecientos sesenta y dos con 00/100).

L ic. A d ria n a  M ir ta  G a n a  de F acch in
Directora Gral. dé.A dm inistración 

M inisterio de Educación, C iencia y Tecnología - Salta 
. L ic . C r is t ia n  A ld e re te  

a/c Dpto. Contrataciones 
M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología - Salta

Imp. S 60,00 e) 26/12/2012

O.P.N0 100031833 F. N° 0001-45943

M inisterio de Educación, Ciencia 
y Tecnología de Salta

Disposición (DGA) N° 078/12 (Arreglos Varios en el 
Edificio de Calle San Luis N° 52 - dependiente del 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología)

Secretaría de Gestión A dm inistrativa y RRHH

Dirección G eneral de A dm inistración

D epartam ento  C ontrataciones
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El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
de la Provincia informa que en el Expte. N° 159- 
205240/12- Compra Directa N° 446/12 - Disposición 
(DGA) N° 078/12, resultó adjudicataria la siguiente 
empresa:

Daniel Fernandez Construcciones: Arreglos varios 
en el Edificio de calle San Luis N° 52 - Dependiente del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología - por el 
monto total de S 17.583,50 (Pesos, Diecisiete mil qui
nientos ochenta y tres con 50/100).

L ic. A d ria n a  M ir ta  G an a  de F acch in  
Directora Gral. de Adm inistración 

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología - Salta 
L ic . C r is t ia n  A ld e re te  
a/c Dpto. C ontrataciones 

M inisterio de Educación, C iencia y Tecnología - Salta

Imp. 5 60,00 e)’26 /12/2012

O.P. N° 100031827 F. v/c N° 0002-02722

Gobierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública

Dirección G eneral de Abastecim iento 
y M antenim iento

Program a Abastecimiento

Expediente N° 321-215.668/12

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Contratación Directa N° 583/12, tramitada por el Pro
grama Abastecimiento de la Dirección General Abaste
cimiento y Mantenimiento, por la compra de Mobilia
rio y Equipamiento correspondiente al Centro de Salud 
Yacuy(Aguaray), la que se adjudica a las siguientes fir
mas: Juárez, Ricardo por la suma total de 5 5.474,00 
(Son Pesos Cinco Mil Cuatrocientos Setenta y Cua
tro); Rodríguez Boschero Carlos por la suma total de S
14.113,29 (Son Pesos Catorce Mil Ciento Trece con 
Veintinueve).

Artículo 2o: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputa a Fondos Arancelamiento, Ejer
cicio 2.012.

CPN  N o rm a  A zu c e n a  D u rá n  
Jefe Program a A bastecim iento 
Dir. Abast. y M antenim iento 

M.S.P. - Salta
Imp. 5 60,00 e) 26/12/2012

O .P.N 0 100031826 F. v /cN ' C002-02722

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública.

Dirección G eneral de AbastEciro ento 
y M antenim iento

Program a Abastecimiento

Expediente N° 321-215.659/12

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjud ca 
la Contratación Directa N° 582/12, tramitada por el 
Programa Abastecimiento de laDirección General Abas
tec im ien to  y M anten im ien to , p o - la  com pra de  
Equipamiento Médico correspondiente ¿1 Centro de 
Salud Yacuy (Aguaray) la que se adjudica a la siguiertes 
firmas: Corrales Raúl por la suma to:al d : S 1.661 62 
(Son Pesos Mil Seiscientos Sesenta y Una con Sesenta 
y Dos); Rodríguez Boschero, Carlos por 'a  suma total 
de S 11.007,58 (Son Pesos Once Mil Siste con Cin
cuenta y Ocho ); S.I.E.C. S.R.L. por ,a su.ua total óeS
2.930,00 (Son Pesos Dos Mil 'Novecientos Treinta^.

Artículo 2o: El gasto que demanda o dispuesto prece
dentemente, se imputa a Fondos Nacionales, Ejercicio 2.012.

C P N  N o rm a  A zu ce n a  D u rá n  
Jefe Program a A bastecim iento 
Dir. Abast. y M antenim  enlo 

M.S.P. - Salta
Imp. S 60,00 e) 26/12/2312

O.P. N° 100031825 F. v/c N s 0002-02722

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública

Dirección G eneral de Abastecim iento 
y M antenim iento

Program a Abastecim iente 

Expediente N° 321-118.104^12

Artículo Io: Con encuadre en d  Articulo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Pnvincia se adjudica 
la Contratación Directa N° 570/12 / tramitada pur el 
Programa Abastecimiento de la DireccióaGeneral Abas
tecimiento y Mantenimiento, por Reoiodelación ccxres- 
pondiente al Laboratorio de Bromatolcgía, la que se 
adjudica a la siguiente firma: Ing. Rene Castellón por la 
suma total de S 20.565,00 (Son Pesos Vfeinte Mil Q ui
nientos Sesenta y Cinco).
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Artículo 2°: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputa a Fondos Arancelamiento, Ejer- 
cicio 2.01

C PN  N o rm a A zu ce n a  D u rá n  
Jefe Program a A bastecim iento 
Dir. Abast. y .Mantenimiento 

, M.S.P. - Salta 
Im p.S 60,00 e) 26/12/2012

O.P. N° 100031824 F. v/c V  0002-02722

Gobierno de la Provincia de Salta 

M inisterio de Salud Pública

Dirección G eneral de Abastecim iento 
y M antenim iento

P rogram a A bastecim iento

Expediente N° 321-10.087/12

Articulo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Contratación Directa N° 455/12, tramitada por el Pro
grama Abastecimiento de la Dirección General Abaste
cimiento y Mantenimiento, por la Refacción de Edifi
cio correspondiente a la Secretaria de Salud Mental la 
que se adjudica a la siguiente firma: Chuquisaca, Víctor 
Abdon por la suma total de S 24.998,99 (Son Pesos 
Veinticuatro Mil Novecientos Noventa y Ocho con No
venta y Nueve).

Artículo 2°: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputa a Fondos Provinciales, Ejerci
cio 2.012.

C PN  N o rm a  A zu ce n a  D u rá n  
Jefe Program a A bastecim iento 
Dir. Abast. y M antenim iento 

M.S.P. - Salta
Imp. S60.00 e) 26/12/2012

O.P. N° 100031823 F. v/c N° 0002-02722

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

Dirección G eneral de A bastecim iento 
y M antenim iento

Program a A bastecimiento

Expediente N° 321-214.514/12

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 13 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Contratación DirectaN°54/12 inc. h ) , tramitada por 
el Programa Abastecimiento de la Dirección General 
Abastecimiento y Mantenimiento, por el Cambio de 
Pisos y Revestimiento en Baños correspondiente al 
Ministerio de Salud Pública (Nivel Central), la que se 
adjudica a la siguiente firma: Arq. Gatti Ariel Gonzalo 
por la suma total de S 87.877,94 (Son Pesos Ochenta y 
Siete Mil Ochocientos Setenta y Siete con Noventa y 
Cuatro).

Articulo 2o: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputa a Fondos Arancelamiento, Ejer
cicio 2.012.

C PN  N o rm a  A zu ce n a  D u rá n  
Jefe Program a A bastecim iento 
Dir. Abast. y M antenim iento 

M.S.P. - Salta
Imp. S 60,00 e) 26/12/2012

O.P. N° 100031822 F. v/c N° 0002-02722

Gobierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

Dirección G eneral de Abastecim iento 
y M antenim iento

Program a Abastecimiento

Expediente N° 321-169.733/12

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 13 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Contratación Directa N° 46/12 inc. h), tramitada por 
el Programa Abastecimiento de la Dirección General 
Abastecimiento y Mantenimiento, por la contratación 
del Servicio de Catering correspondiente a la Dirección 
de Planificación y Control (Sub Sec. Calidad Serv. de 
Salud) la que se adjudica a la siguiente firma: Villagra, 
Néstor por la suma total de S 44.400,00 (Son Pesos 
Cuarenta y Cuatro Cuatrocientos ).

Artículo 2o: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputa a Fondos Arancelamiento, Ejer- 
cicio 2.012.

C PN  N o rm a A zu ce n a  D u rá n
Jefe Program a A bastecim iento 
Dir. Abast. y M antenim iento 

M.S.P. - Salta
Imp. S 60.00 e) 26/12/2012
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O.P. N° 100031810 

R ef.E xpte.X 0 34-84.448/12

F . \ °  0001-45919

La Secretaría de Recursos Hídricós hace saber que. 
por Resolución Xo 314 dél día 20/11/12, se aprobó la 
determinación de la línea de ribera realizada por la Co
misión Técnica en ambas márgenes del Río Arenales, 
integrando dicha comisión el Ing. Civil Antonio Alejan
dro Forns y el Geólogo Mario Raúl Orte, en la zona del 
inmueble identificado con la matrícula catastral Xo 38 
del Dpto. Rosario de Lerma, conforme las siguientes 
coordenadas:

Vinculación de Líneas de R ibera del Río Arenales 
M at. ¡Vo 38 - Dpto. Rosario de Lerma

M argen Izquierda - C oordenadas Posgar

N om bre
LRI3-1
LRI3-2
LRI3-3
LRI2-1

X
3546179.97
3546334.35
3546687.83
3546964.15

Y
7252973.00
7252953.72
7252939.40
7252901.30

M argen Derecha - C oordenadas Posgar

N om bre X Y
LRD3-1 3546080.16 7252732.60
LRD3-2 3546223.05 7252685.75
LRD3-3 3546480.56 7252658.84
LRD3-4 3546655.21 7252656.84
LRD2-1 3547030.51 7252718.26

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/
02, art. 10), en el término de 10 días hábiles administra
tivos contados desde el día de la última publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricós, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso 1° de esta ciudad.

Dr. Matías J. Brogin 
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricós 
Im p.S 120,00 e) 26 y 27/12/2012

O.P. Xo 100031777 F. Xo 0001-45892

Ref. Expte. N° 34-220.324/12

La Secretaría de Recursos Hídricós hace saber que, 
por Resolución X o 267 del día 30/10/12, se aprobó la 
determinación de la línea de ribera realizada por la Co

misión Técnica en ambas márgenes d 2l Río'Tala, inte
grando dicha comisión el Ing. C m l Lucas Vical y el 
Geólogo Héctor Saravia Xavamuei. a la abura de los 
inmuebles identificados con las matriculas catastrales 
X o 361, 137, 138, 139 y 692 del Dpto. La Candelaria, 
conforme las siguientes coordenadas:

Vinculación de Líneas de R ibera del Río 
Tala - M at. 137 ,138 ,139 ,361 , 392

M argen Izquierda - Coordenadas Ganss K ruger

N om bre Y X

LRiOl 3566884.07 7 H 7629.23
LRi 02 3566962.14 :  117603.75
LRi 03 3567023.52 7117585.05
LRi 04 3567076.25 7L17564.il
LRi 05 3567213.74 7 Í 17510.37
LRi 06 3567275.36 '’l  17481.78
LRi 07 3567403.85 ■'117409.12
LRi 08 3567494.55 7 117336.14
LRi 09 3567588.41 7:17297.25
LRi 10 3567702.23 7! 17207.39
LRi 11 3567791.97 7' 17115.85
LRi 12 3567880.97 7 16952.07
LRi 13 3567931.43 7.16781.71
LRi 14 3567978.89 7! 16639.53
LRi 15 3568034.64 7116512.88
LRi 16 3568105.18 7116361.99
LRi 17 3568241.24 7116249.78

M argen D erecha - C oordenadas Gaus: K ruger

¡Nombre Y X

LRd 18 
LRd 19 
LRd 20 
LRd 21 
LRd 22 
LRd 23 
LRd 24 
LRd 25 
LRd 26 
LRd 27 
LRd 28 
LRd 29 
LRd 30 
LRd 31 
LRd 32 
LRd 33 
LRd 34

3568200.68
3568072.65
3567984.29
3567925.78
3567888.64
3567836.64 
3567749.98 
3567669.34 
3567549.95 
3567460.60 
3567364.01
3567256.73 
3567185.13. 
3567075.15
3567007.73 
3566949.09 
3566871.7C

7116230.28
7116332.33
7116483.12
7116623.28 
7 116778.82 
; n  6945.74 
7117082.91 
7117169.71 
? 1 17241.94 
-117292.05 
’ l 17365.50 
7 117432.01
7117461.33
7117513.13 
7117543.65 
7117564.87 
7117600.99

Se ordena la publicación cel pressnte por el tér
mino de dos días, en diario de crcul£.rion general y
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Boletín O ficial. El acto adm inistrativo que fija la 
línea de ribera será apelable ante el Tribunal de Aguas 
(Dcto. N° 1898/02, art. 10), en el térm ino de 10 
días hábiles adm inistrativos contados desde el día 
de la últim a publicación, debiendo el interesado pre
sen tar el recurso ante la Secretaría de R ecursos 
H ídricos, sita en Av. Bolivia N° 4650, Piso 1° de 
esta ciudad.

D r. M a tía s  J .  B rog in  
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. S 160,00 e) 20 y 26/12/2012

RESOLUCION DE OTRO 
ORGANISMO
O.P.N° 100031816 F.N° 0001-45932

Salta, 18de Diciembre de 2012 

Ente R egulador del Juego de A zar 

RESOLUCION N° 3 8 5 - 12 

Expediente n° 282-086/08

VISTO, el expediente 282-086/08 y la nota de fecha 
10 de d iciem bre del co rrien te  año rem itida por 
En.J.A.S.A., y;

CONSIDERANDO:

Que en la misma la licenciataria En.J.A.S.A. solicita 
autorización para actualizar los montos mínimos y 
máximos de apuestas y por cupón del juego denomina
do "Tombo Express" que fuera autorizado por Resolu
ción n° 105/08;

Que, fundamentan su pedido en la desactualización 
de los valores toda vez que los mismos se mantienen 
desde la puesta en vigencia del juego en el año 2008;

Que, dicho pedido implica la modificación parcial 
del artículo 7o del Reglamento de juego;

Que, los informes emitidos por las Áreas Fiscaliza
ción y Asesoría Letrada concluyen dictaminando favo

rablemente al pedido de modificación de valores de 
apuestas y de cupón de juego;

Que, el Directorio en su reunión del día 18 de di
ciembre del corriente año, dispuso autorizar la modifi
cación del artículo 7o del reglamento del juego denomi
nado Tombo Express;

Que, debe procederse al dictado de la Resolución 
pertinente, habilitando al Sr. Presidente á la firma de la 
misma;

Por ello;

El Ente R egulador del Juego de A zar

R E S U E L V E :

Artículo 1°.-Autorizar a En.JAS. A. a modificar los 
valores de apuestas máximas y el valor mínimo del cu
pón del juego denominada Tombo Express y en conse
cuencia modificar el artículo 7° del reglamento de juego 
aprobado por Resolución n° 105/08 el que quedará re
dactado de la siguiente manera: "Se fija la apuesta míni
ma en S 1,00 (Un peso) para cualquier modalidad de 
juegos. El monto por cupón no puede ser inferior a S
3,00 (Pesos Tres). Se fija la apuesta máxima en: S 5,00 
(Pesos Cinco) para las apuestas de 4 Cifras - S 30,00 
(Pesos Treinta) para las apuestas de 3 Cifras - S 300,00 
(Pesos Trescientos) para las apuestas de 2 Cifras S
1.000,00 (pesos Un Mil) para las de 1 cifra."

Artículo 2o.- Autorizar a la Coordinación General 
de este Organismo a que, una vez publicada la presente, 
establezca la entrada en vigencia de los nuevos valores.

Articulo 3°.- Ordenar a En.JASA la publicación de 
la presente en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta.

Artículo 4°.- Regístrese, Notifíquese y Archívese.

Sr. S e rg io  G u s ta v o  M e n d o za  G a rc ía  
Presidente 

Ente Regulador del Juego de Azar 
C .P.N . F ran c isco  T rovato  
Gerente de Juegos de Azar 

EN.J.A.S.A.
Imp. S 84,00 e) 26/12/2012
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Sección JUDICIAL

SENTENCIA
O .P.X” 100031814 R. s/cN ° 100004079

C ám ara  en lo Crim inal - D istrito T artagal

Falla... 1.- Condenando a Juan Ramón Baez, argen
tino, nacido el 16/11/85 en Tartagal, Prontuario Policial 
Xo 7.695 Sección L.E., hijo de Ramón Báezy de Verónica 
Hurtado, DX1 N° 31.949. 146, soltero, 25 años, jorna
lero, ultimo domicilio B° Estación - Orán (asentamien
to), a la pena de Tres (3) Años y Ocho (8) Meses de 
Prisión Efectiva, por resultar autor material y penalmente 
responsable de! delito de Robo Calificado en Grado de 
Tentativa (Causa 788/12), en los términos de los artícu
los 166, inc. 2, 1er. sup, 12, 19, 40 y 41 del C.P. Orde
nando que el mismo continúe alojado en la Cárcel Peni
tenciaria Local. - II.-Absolviendo a Juan Ramón Baez, 
argentino, nacido el 16/11/85 en Tartagal, Prontuario 
Policial N° 7.695 Sección L.E., hijo de Ramón Báez y de 
Verónica Hurtado, DN1 N° 31.949.146, soltero, 25 años, 
jornalero, ultimo domicilio B° Estación - Orán (asenta
miento) de los. delitos de Coacción (Causa 507/10) - 
Art. 149 bis,.2do párrafo del C.P.; Coacción (Causa 
508/1.0) Art. 149 bis, 2do párrafo del C.P.; Hurto Cali
ficado (Causa 553/11) - Art 163 inc. 6 del C.P.; Abigea
to (Cam 554/11), - Art 167 ter. del C.P y Robo en 
Grado de Tentativa (Causa 555/11) - Art. 164 y 42 del
C.P. por el que viniera requerido a Juicio, en virtud a lo 
dispuesto por el art. 4o del C .P.P." in dubio pro - reo " 
y art. 20 de la Constitución Provincial. III.- ...IV - ...V - 
... -VI. -... - VII.-... VIII. - Cópiese, Protocolícese, 
Notifíquese, Oficíese, Regístrese y oportunamente 
Archívese.-. Fdo.: Dra. Sandra Bonari, Dra. Asusena 
Margarita Vásquez, Dr. Osvaldo Miguel Chehda, Jue
ces de Cámara en lo Criminal. Ante mi Dr. Rodolfo 
Darío Quinteros, Secretario". Cumple su condena el 11/ 
08/2015 a hs. 12:00.'

Dra. Sandra C. Bonari, Presidente - Dr. Rodolfo 
Darío Quinteros, Secretario.

Sin Cargo

EDICTOS DE MINA
O.P. N° 400002672

e) 26/12/2012

F.N° 0004-01855

El Dr. Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace

saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/S7) que: 
Silvia René Rodríguez y Miguel Alberto Peral, en Expte.
V  20.630, han manifestado el descubrimiento de un 
yacimiento de diseminados Jz  Io categoríade oro, cobre 
y hierro, ubicado en el Departamento Los Andes, Lugar 
Cortaderas, lam ina se denominara C o ta  II, las coorde
nadas del punto de Manifestación de; Descubi ¡miento 
(P.M.D.) y de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

Coordenadas G auss - K ruger de Ptrtenenc¡as 
Posgar/94

7219101.61
7219101.61
7212031.93
7212031.93
7210016.01
7210016.01
7208436.50
7208436.50

3349085.70
3352021.93
3352021.93
3351079.41 
33510^9.41
3349835.26
3349835.26 
33490-35.70

P.M.D.: X= 72.14706.52 X= 3349568.89'

Superficie Concedida 2596 Has. 1303 m2. Los te
rrenos afectados son de propiedad fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 19 y 26/12/2012 y 02/01/2013

O.P. N° 400002561 F.N ° 0004-01793

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos del Art. 73 del C P.M. Ley 7141/01 
que Nicolás Cruz, ha solicitado publicación d : la Reno
vación de Concesión de la Cantera de Ár dos denomina
da: "Rosario", que tramita mediante Expte. N 0 14.821, 
ubicada en el Departamento Rosario de Ijerma lugar Rio 
Rosario, descripto de la siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger - Sistema Pcsgar - 94 
y  Campo Inchauspe/69

X

7.235.269.39
7.235.252.92

3.541.581.90
3.541.428.69
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7.234.807.56
7.234.791.09

3.541 -563.05 
3.541.716.94

Superficie: 7 Has. 1.147 m2. Los terrenos afectados 
son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Se
cretario. .

Imp. S 180,00

O.P. N° 100031781

e) 04, 12 y 26/12/2012

F.N° 0001-45894

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que Recursos Noa S.A ha solicitado la petición 
de mensura de la mina: "Papadopulos LX" de Disemi
nados de Oro. Plata y Cobre, ubicado en el Departa
mento de Los Andes, Lugar Samenta, que se tramita por 
expediente N° 19.879 y se determina de la siguiente 
manera:

C oordenadas Gauss K ruger - Posgar - 94

Mina Papadopulos LX Expte. N° 19.879 

Superficie: 2.956 Has 6.589 M2

P.M.D: X: 7255777.33
1.X: 7260128.19
2. X: 7260128.19
3. X: 7253164.61
4. X: 7253168.89

Y: 2591769.80 
Y: 2587808.43 
Y: 2592055.65 
Y: 2592055.65 
Y: 2587808.48

Los terrenos son de propiedad fiscal de acuerdo a lo 
informado por el solicitante. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 180,00 e) 20 y 26/12/2012 y 03/01/2013

O.P. N° 100031780 F.N° 0001-45894

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Recursos Noa S.A por Expte. N° 20.403 ha manifesta
do un descubrimiento de un yacimiento de Disemina
dos de Cobre. Plata. Vanadio y Uranio, ubicado Santa 
Rosa, Dpto. Rosario de Lerma, Provincia de Salta, la 
m inase denomina Papadopulos LXXV1, las coordena
das del punto de manifestación de descubrimiento (P.M

.D) y las de los correspondientes esquineros son las 
siguientes

C oordenadas Gauss K ruger-Posgar-94

Mina Papadopulos LXXVI Expte. 20.403 

Superficie: 3.059 Has 4.346 M2

P.M.D: X: 7249561.72
1.X: 7255750.59
2. X: 7255750.59
3. X: 7246852.06
4. X: 7246852.06

Y: 3506656.42 
Y: 3504823.77 
Y: 3508261.91 
Y: 3508261.91 
Y: 3504823.77

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal de 
acuerdo a lo informado por el solicitante. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 20 y 26/12/2012 y 03/01/2013

O.P. N° 100031767 F.N° 0001-45870

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines délos Arts.: 51,52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en el decreto 456/ 
97), que C ésar D om ingo Dal B orgo D .N .l. N°
11.081.266, solicita la Renovación de la Cantera de 
Áridos La Vaquera, Expte. N° 18.770 ubicada en las 
márgenes del Río Vaqueros y se describe de la siguiente 
manera:

C oordenadas Gauss K ruger/Posgar 94

Sup: 49 (Has) 3639 (m2)

P.P. Y Detalle X Detalle

1 3554052.83 7268675.88
2 3554135.83 7268740.42
3 3554762.96 7268030.40
4 3557123.90 7267578.57
5 3557363.68 7267550.91
6 3557603.46 7267606.23
7 3558258.26 7267615.46
8 3558830.05 7267689.22
9 3558885.38 7267587.80
10 3558350.48 7267523.25
11 3557603.46 7267514.02
12 3557160.79 7267449.48
13 3554707.62 7267965.86

Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 19 y 26/12/2012 y 02/01/2013
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O.P. N° 100031759 F. Xo 0001-45852

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Geotermia Andina S.A. ha solicitado la peti
ción de m ensura de la Mina: Letonia de vapores 
endógenos, ubicado en el Dpto.: Los Andes, Lugar: 
Antuco, que tramita por el expediente Xo 20.252, y se 
determina de la siguiente manera:

Coordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

1 7323139,00 3438202,00
2 7323139,00 3440722,00
3 7320788,00 3440722,00
4 7320788,00 3437920,60
5 7322118,17 3437920,60
6 7322118,17 3438202,00

PMD: X: 7321474,76 Y: 3439022,12 

Área: 630 has.

Perímetro: 10.305 m2.

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Minas colindantes: Noruega - Expte. N° 19.994, Cen
tauro - Expte. N° 18.066, Finlandia- Expte. N° 20.253, 
Lituania - Expte. N° 20.254. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 180,00 e) 19 y 26/12/2012 y 02/01/2013

O.P. N° 100031691 F.N° 0001-45752

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de minas y 
en lo comercial de registro de la Provincia de Salta, hacer 
saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M. Ley 7141/01 
que la Cooperativa la Mesa Redonda Ltda., ha solicita
do publicación de la renovación de concesión de la Can
tera de Áridos denominada "La Ferroviaria", Expte. N° 
17.394 ubicada en el departamento Capital, lugar rio 
Mojotoro, Descripto de la siguiente manera:

Coordenadas G auss Kruger. Sistema Posgar 94 
y campo Inchauspe/69

7.267.628.47
7.267.917.68
7.267.674.63
7.267.436.27

3.562.590.59
3.563.081.84
3.563.035.66
3.562.858.06

Superficie: 9 hectáreas 9,405 m2 Los terrenos afec
tados son de propiedad fiscal. Escribano Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 13 y 21/12/2012 y 04/01/2313

O.P. Xo 100031662 F.N° 0001-45705

El Dr. Daniel Enrique Marchetti. Juez de Minas y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, lace 
saber a los efectos de los arts. 51,52.53 y 66 del Código 
de Minería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que R ecesos 
Noa S.A. por Expte. Xo 20.408 ha manifestado un descu
brimiento de un yacimiento de Diseminados de Cobre, 
Plata, Vanadio y Uranio, ubicado Santa Rosa, Dpto. 
Rosario de Lerma, Provincia de Salte, la mina se den ami
na Papadopulos LXXX1, las coordenadas del punto de 
manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y las d ; los 
correspondientes esquineros son la; siguientes

Coordenadas G auss Krugee - Posgar - 94 

Mina Papadopulos LXXXI Expte. 20.408

Superficie: 3.028 Has 9.031 M2 

P.M.D: X: 7255112.54 Y: 3518965.62

1.X: 7256098.35
2. X: 7256098.35
3. X: 7251233.31
4. X: 7251233.31

Y: 3516735.18 
Y: 3522961.03 
Y: 3522961.03 
Y: 3516735.18

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal de 
acuerdo a lo informado por el solicitante. Esc. Humberto 
Ramírez. Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. Xo 100031661

e) 12, 18 y 26/12'2012

F. Xo 0001-45705

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Manas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arte. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que Recursos Noa S.A. ha solicitado la peti
ción de mensura de la mina: "Pepadopulos LVÜl" de 
Litio, ubicado en el Departamento de Los Andes, Lugar 
Salar de Diablillo, que se tramiia por expediente Xo 
19.810 y se determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss K ruger - Posgar - 54

M ina Papadopulos LVIII Expte. N° 19.8:0
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Superficie: 2.309 Has 7.517 M2 
P.M.D: X: 7202680.51 Y: 3431671.18

1.X: 7202252.96 Y: 3430909.76
2. X: 7204348.82 Y: 3432507.68
3. X: 7197422.95 Y: 3441302.72
4. X: 7198046.99 Y: 3436478.61

Los terrenos son de propiedad fiscal de acuerdo a lo 
informado por el solicitante. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. X o 100031660

e) 12, 18 y 26/12/2012

F. Xo 0001-45705

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51,52, 53 y 66 del 
Código de Minería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Recursos Noa S.A por Expte. N° 20.410 ha manifesta
do un descubrimiento de un yacimiento de Disemina
dos de Cobre, Plata, Vanadio y Uranio, ubicado Santa 
Rosa, Dpto. Rosario de Lerma, Provincia de Salta, la 
mina se denomina Papadopulos LXXXI1I. las coorde
nadas del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.M.D.) y las de los correspondientes esquineros son 
las siguientes

Coordenadas Gauss K ruger - Posgar - 94

¡Mina Papadopulos LXXXIII Expte. 20.410

Superficie: 3.028 Has 9.031 M2 

P.M.D: X: 7243805.81 Y: 3519730.21

1.X: 7246378.84 Y: 3514341.07
2. X: 7246378.84 Y: 3520566.93
3. X: 7241513.81 Y: 3520566.93
4. X: 7241513.81 Y: 3514341.07

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal de 
acuerdo a lo informado por el solicitante. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. X o 100031659

e) 12, 18 y 26/12/2012

F.X° 0001-45705

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81.82, 83 y 84 del Código 
de Minería (según texto ordenado en decreto 456/97) que

Recursos Noa S.A ha solicitado la petición de mensura de 
la mina: "Papadopulos LXi" de Diseminados de Oro, 
Plata y Cobre, ubicado en el Departamento de los Andes, 
lugar Samenta, que se tramita por expediente Xo 19.880 y 
se determina de la siguiente manera:

C oordenadas Gauss K ruger - Posgar - 94 

M ina Papadopulos LXI Expte Xo 19.880 

Superficie: 1.941 Has 6.386 M2 

P.M.D: X: 7255159.32 Y: 2593413.33

1.X: 7255159.32
2. X: 7262284.82
3. X: 7262287.18
4. X: 7254501.47
5. X: 7254495.33

Y: 2593413.33 
Y: 2592048.81 
Y: 2595547.38 
Y: 2594547.38 
Y: 2592048.81

Los terrenos son de propiedad fiscal de acuerdo a lo 
informado por el solicitante. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100031658

e) 12, 18 y 26/12/2012

F.X:o 0001-45705

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Código de Minería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que Recursos Noa S.A ha solicitado la petición 
de mensura de la mina: "Papadopulos LXIX" de Dise
minados de Oro. Plata y Cobre, ubicado en el Departa
mento de Los Andes, Lugar Alto Samenta, que se trami
ta por expediente N° 19.878 y se determina de la si
guiente manera:

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

M ina Papadopulos LXIX Expte. N° 19.878

Superficie: 2.497 Has 8.125 M2 

P.M.D: X: 7243628.98 Y: 2588747.82

1.X: 7253168.62 Y :2587000.01
2. X: 7253168.62 Y: 2589498.58
3. X: 7243174.76 Y: 2589498.58
4. X: 7243168.62 Y: 2587000.01

Los terrenos son de propiedad fiscal de acuerdo a lo 
informado por el solicitante. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 180,00 e) 12, 18 y  26/12/2012 .
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O.P. N° 100031567 F .V  0001-45607

M ina Shiban - Expediente N° 21.252

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial del Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (según texto ordenado en decreto 
456/97) que Marcelo Ramón Olañetaha manifestado el 
descubrimiento de un yacimiento de diseminado de pla
ta y cobre en el Punto de Manifestación de Descubri
miento (PMD), ubicado en el departamento Los An
des, lugar Quevar, la mina se denomina Shiban que tra
mita por expediente N° 21.252 y se determina de la 
siguiente manera

G auss K ruger - Sistema Posgar'94:

X Y

1=7304568,49
2=7304568,49
3=7300521,66
4=7300521,66

3432131.80
3435833.80
3435833.80
3432131.80

PMD: X=3435600,52 Y=7302432,22.

Cerrando una superficie registrada de 1498 hectá
reas 1364,66 m2. Los terrenos afectados son de propie
dad fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00

O.P. N° 100031547

e) 07 y 13 y 26/12/2012

F.N° 0001-45584

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 81, 82. 83 y 84 del 
Código de Minería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Geotermia Andina S.A. ha solicitado la peti
ción de mensura de la Mina: D rusiila de vapores 
endógenos, ubicado en el Dpto.: Los Andes, Lugar: 
Antuco, que tramita por el expediente N° 20.700, y se 
determina de la siguiente manera

C oordenadas G auss K ruger - Posgar - 94

Y X

Y: 3450853.00 
Y: 3454920.00 
Y: 3454920.00 
Y: 3450783.00 
Y: 3450783.00 
Y: 3450853.00

X: 7325381.56 
X: 7325381.56 

X :7323833 .68 
X: 7323833.68 
X: 7323902.00 
X: 7323902.00

PMD: Y: 3451631.62 X: 7324777.41 
Área: 630 has.
Perímetro: 11369.76 m2

Los terrenos afectados son de propiedad Tscal. 
Minas colindantes: Julia 11 - Expte. N°20J697.Cer.t£B- 
ro II - Expte. N° 20.929. Livia - Expte. N° 20.593, 
Meridio - Expte. N° 19.957 y Cesar - Expte. Nc 19.95 3. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e ) 07, 13 y 26^2/2012

O.P. N° 100031544 F. Nc DOOn-455’18

La Dra. Mercedes Filtrin - Juez de M ina: y en .o 
Comercial de Registro de la Provincia de Sa3:a, hace saber 
a los fines de los Arts. 5), 52, 53 y 66 del C kL gode 
Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) qi c D infcl 
Ernesto Galli, en expediente n° 21.694, ha nanifcsrado si 
descubrimiento de un yacimiento de Litio, sbicado sr el 
departamento: Los Andes, Lugar: Salinas Grandes, fe ti .na 
se denominará: Grandes IV, las coordenadas del pu nto de 
manifestación de descubrimiento (P.M.Dl y db los co
rrespondientes esquineros son las siguiente

C oordenadas Gauss K ruger Pasgar

1.349296583
2.349484083
3.349484083
4.349296583

i. 7339857.9 
21 73398.57 9 
3 .7331857.9  
+.733185'; .9

PMD Y= 3494210.00 X= 7383020.0]

Cerrando de esta manera una superfic c libre proba
ble de: 1500 Hectáreas. Los terrenos afectados son de 
propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez. Secretario 

Im p.S 180,00 e)07, 13 v26 'l2 /2C !2

O.P. N° 100031543 F.VOOC'MS;??

La Dra. Mercedes Filtrin, Juez de Minas > en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de SsJla. \  ace safcer 
a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 d:l Gócigo de 
Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) q je  Can .el 
Ernesto Galli, en expediente n° 21.693, ha nanifestcdo el 
descubrimiento de un yacimiento de Litio ubicaco en el 
departamento: Los Andes, Lugar: Salinas G •andes, íaimra 
se denominará: Grandes 111, las coordenadas de punto de 
manifestación de descubrimiento (P.M.D.I y de les co
rrespondientes esquineros son !as siguiere:
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C oordenadas Gauss K ruger Posgar 

X Y

1.349109083
2.349296583
3.349296583
4.349109083

1.738985719
2. 738985719
3.738185719
4. 738185719

PMD Y= 3492390.00 X=7382180.00

Cerrando de esta manera una superficie libre proba
ble de: 1500 Hectáreas. Los terrenos afectados son de 
propiedad fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S I  80,00 e) 07, 13 y 26/12/2012

O.P. N° 100031542 F .V  0001-45575

La Dra. Mercedes Filtrin - Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51,52. 53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Daniel Ernesto Galli, en expediente n° 21.692, ha mani
festado el descubrimiento de un yacimiento de-Litio, 
ubicado en el departamento: Los Andes, Lugar: Salinas 
Grandes, la mina se denominará: Grandes II, las coorde
nadas del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.M.D) y de los correspondientes esquineros son las 
siguiente

C oordenadas Gauss K ruger Posgar 

X Y

1.349484083
2.349671583
3.349671583
4.349484083

1.738985719
2.738985719
3.738185719
4.738185719

PMD Y= 3496150.00 X= 7383110.00

Cerrando de esta manera una superficie libre proba
ble de: 1500 Hectáreas. Los terrenos afectados son de 
propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez. Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. Xo 100031541

e) 07, 13 y 26/12/2012

F.N° 0001-45574

La Dra. Mercedes Filtrin - Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace saber 
a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de 
Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que Daniel

Ernesto Galli, en expediente n° 21.001, ha manifestado el 
descubrimiento de un yacimiento de Litio, ubicado en el 
departamento: Los Andes, Lugar: Salar de Arizaro, la 
mina se denominará: Arizaro X, las coordenadas del pun
to de manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y de los 
correspondientes esquineros son las siguiente

C oordenadas G auss K ruger Posgar 

X Y

1.262539751
2.262914802
3.262914802
4.262539751

1.724984962
2. 724984962
3. 724585000
4. 724585000

PMD Y= 2626990.00 X=7248590.00

Cerrando de esta manera una superficie libre proba
ble de: 1500 Hectáreas. Los terrenos afectados son de 
propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Inip. S 180,00 e) 07,13 y 26/12/2012

O.P. N° 100031540 F.N° 0001-45573

La Dra. Hebe Samson - Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51,52, 53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Daniel Ernesto Galli, en expediente n° 20.312, ha mani
festado el descubrimiento de un yacimiento de Litio, 
ubicado en el departamento : Los Andes, Lugar: Salar de 
Arizaro, la mina se denominará: Arizaro III, las coorde
nadas del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.M.D) y de los correspondientes esquineros son las 
siguiente

C oordenadas G auss K ruger Posgar 

X Y

1.335574300
2.336220900
3. 336220900
4.335574300

1.730457217 
2. 730457217 
3.730225234 
4. 730225234

PMD Y= 3360831.36 X= 7303069.46

Cerrando de esta manera una superficie libre pro
bable de: 1500 Hectáreas. Los terrenos afectados 
son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez. 
Secretario.

Imp. S 180,00 e) 07, 13 y 26/12/2012
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O .P.N0 100031539 F.N° 0001-45572

La Dra. Mercedes Filtrin - Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51. 52,53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Ady Resources Ltd., en expediente n° 21383, ha mani
festado el descubrimiento de un yacimiento de litio, 
ubicado en el departamento: Los Andes, Lugar: Salar de 
Arizaro, la mina se denominará: Arizaro XVI. las coor
denadas del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.M.D) y de los correspondientes esquineros son las 
siguiente

. Coordenadas Gauss K ruger Posgar

1.262914802 
2.263164716 
3.263164700
4.262914802

1.724984962 
2. 724984962
3.724585000
4.724585000

PMD Y= 2629860.00 *=7248360.00

Cerrando de esta manera-una superficie libre proba
ble de: 999 Hectáreas 5292 m2 Los terrenos afectados 
son de propiedad Fiscal. Dra. María del V. Radich, Se
cretaria.

Imp. S 180,00

O.P.N0 100031538

e) 07 y 13 y 26/12/2012

F.N° 0001-45571

La Dra. Mercedes Filtrin - Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51,52, 53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Daniel Ernesto Galli, en expediente n° 20925, ha mani
festado el descubrimiento de un yacimiento de Litio, 
ubicado en el departamento: Los Andes, Lugar: Salinas 
Grandes, la mina se denominará: Grandes, las coorde
nadas del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.M.D) y de los correspondientes esquineros son las 
siguiente:

Coordenadas G auss K ruger Posgar 

X Y

1.348734083
2.348921583
3.348921583
4.348734083

1.738985719 
2. 738985719 
3.738185719 
4. 738185719

Cerrando de esta manera una superficie libre proba
ble de: 1500 Hectáreas. Los terrenos afectados son de 
propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Im p.S 180,00 e ) 07, 13 / 2 6 /i2/2012

O .P.N 0 100031537 F. N ' 0001-4557C

La Dra. Hebe Samson - Juez de Vlinas y en le 
Comercial de Registro de ia Provincia ce Salta, hace 
saber a los fines dé los Arts. 51, 52,53 y 66 del Códigc 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Daniel Ernesto Galli, en expediente n°21.108, ha mani
festado el descubrimiento de un yacimiento de Litio 
ubicado en el departamento: Los An jes, Lugar: Salar de 
Arizaro, la mina se denominará: Arizaro XII, las coor
denadas del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.M.D) y de los correspondientes esquineros son lai 
siguiente

Coordenadas G auss K ruger Posgar

1.336220900 
2.336554310 
3.336554310. -
4.336220900

1.72976133^ 
2.72976133^ 
3.72946140» 
4.729461400

PMD Y= 3363711.00 X= 729"'386.00

Cerrando de esta manera una su Derfic.e libre proba.- 
ble de: 1000 Hectáreas 0099 m2. Los terrenos afecta
dos son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez; 
Secretario.

Imp. S 180,00

O .P.N0 100031536

e')C7, 13 y 26/12/2012

F.NP 0001-4556?

PMD Y= 3488390.00 X= 7382550.00

La Dra. Hebe Samson - Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los Arts. 51 ,52 .53  y ó6 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decrete 456/97) que 
Daniel Ernesto Galli. en expedienten0 21.109, ha mani
festado el descubrimiento de un yacimisnto de Litic. 
ubicado en ei departamento: Los Andes, Lugar Salar d ; 
Arizaro, la mina se denominará: Arizaro XIII, las coor
denadas del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.M.D) y de los correspondientes esquineros son las 
siguiente
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C oordenadas G auss K ruger Posgar 

X Y

1.336554310 1.729761334

2.336867500

3.336867500 

4.336554310

2.729761334 

3.729461400 

4. 729461400

PMD Y= 3366422.00 X= 7297450.00

Cerrando de esta manera una superficie libre proba
ble de: 939 Hectáreas 3632 m2. Los terrenos afectados 
son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez. Se
cretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100031478

e) 07, 13 >'26/12/2012

F.N° 0001-45506

El Dr. D aniel E. M archetti, Juez  de M inas y 
en lo C om ercial de R egistro  de la P rov incia  de 
Salta, H ace saber a fin del art. 73 del C ódigo  de 
P roced im ien to s M ineros - Ley N° 7.141 - que el 
Señor Juan C arlo s R am írez ha so lic itado  la con 
ce s ió n  de la C a n te ra  de A rid o s  d en o m in a d a  
M ikaela, que se tram ita  m ediante expte. N° 21410, 
ub icada en Salta C apital, d is trito  La C iénaga, P a
raje Rio A rias.

Coordenadas de G auss K rüger de la Zona 
de Reconocimiento Exclusiva

1 = 7258641.66

2 = 7258253.56

3 =7258074.31
4 = 7257912.21

5 = 7257695.66 
6.= 7257583.40 

7=7257826.97

8 = 7257962.38

9 = 7258157.42

10 = 7258541.95

1 =  3553877.47 

2=3554295.96

3 =3554765.86
4 = 3555086.45

5 =3555549.11 

6=3555506.04 

7 = 3555020.79 

8.= 3554716.87 

9=3554241.85

10 = 3553804.08

La superficie probable a conceder es de 22 has. 
3968 m2; colinda con zona de reserva Resol. N° 09/06 
Municipalidad de Salta. Esc. Humberto Ramírez, Se
cretario.

SUCESORIOS
O.P. Xo 400002685 F. Xo 0004-01864

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial de 11° Xominación, 
Secretaría de la Dra. María Delia Cardona, en autos 
caratulados: "Eliazarian, Etesia - Del Barco Araya, 
Godofredo Diogenes sobre Sucesorio", Expte. X o 
406.248/12, cita por edictos que se publicarán por el 
término de tres días en los Diarios Boletín Oficial y en 
un diario de circulación local citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Fdo: Juan A. Cabral Duba, Juez. Salta, 3 de 
Diciembre de 2.012. Dra. María Delia Cardona, Secre
taria.

Imp. S 150,00

O.P. Xo 400002684

e) 26 al 28/12/2012

F.N° 0004-01863

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial Ira. Xominación del Distrito 
Judicial del Sur -Metán Secretaría de la Dra. Fátima 
Silvina Ruiz, en los autos caratulados "Cisneros, 
Anacleta - Sucesorio" - Expte. N° 4.073/05, cita y em
plaza a herederos y acreedores que se consideren con 
derecho sobre los bienes de esta sucesión para que en el 
término de treinta (30) días corridos a contar desde la 
última, publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley.- 
Publíquese por el término de tres (3) días en el Boletín 
Oficial y diario de circulación local. San José de Metán, 
24 de Octubre de 2.012. Fdo.: Dra. Fátima Silvina Ruiz, 
Secretaria. Dra. María de San Román, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. Xo 400002683

e) 26 al 28/12/2012

F.N° 0004-01862

Imp. S 180,00 e) 05, 13 > '26/12/2012

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de Primera Instancia 5° Nominación de la Pro
vincia de Salta Ciudad a cargo del Dr. Federico Augusto 
Cortés. Juez, y la Dra. María Alejandra Gauffm, Secre
taria, cita y emplaza por 30 días a todos los que se 
coincidieren con derecho a los bienes de esta sucesión 
"Marocco de Racioppi. María Xelly, Racioppi Efrain
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s/Sucesorio" Expediente X o 406.979/12, ya sea como 
herederos o acreedores de Maria Nelly Marocco de 
Racioppi, DNI N° 9489944 y/o Efrain Racioppi, DXI 
Xo 3945400, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por ley mediante edictos que se publicaran por tres 
(3) días en el Boletín Oficial y en el diario de mayor 
circulación de la Cuidad de Salta. Salta, 17 de Diciembre 
de 2.012. Dra. María Alejandra Gauffín. Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 26 al 28/12/2012

O.P. X o 400002682 R. s/c N° 0004-0247

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial 1 Io Nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. María Delia Cardona, en los autos: 
"Ovejero. Bernardo - Sucesorio”, Expte. Xo I -406.874/ 
12, Cítese, por edictos, que se publicaran durante Tres 
Días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial (Art. 723 del Cod. Procesal Civil y Comer
cial), a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores. para que dentro del término de Treinta días com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiera lugar por ley.- Fdo.: Dr. Juan A. Cabral Duba, 
Juez. Salta, 28 de Noviembre de 2.012. Dra. María Delia 
Cardona, Secretaria.

SinCargo e) 26 al 28/12/2012

O.P. N° 400002681 F.N° 0004-01861

La Juez Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez del 
Juzgado de Io Inst. en lo Civil y Ccial. de 6o Nom.. 
Secretaria de la Dra. Cristina B. Pocovi, sito en Av. 
Bolivian°4671; planta baja; Ciudad Judicial, Salta, en 
los autos caratulados "Sucesorio de Flores de Gerban, 
Florencia - Expte. X o 147.140/06 cita a todos los que se 
encuentren con derecho a esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los 30 días 
corridos a contar de la última publicación, comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el 
art. 724 CPCC. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial, y otros diarios de mayor circulación.- Salta, 12 
de Noviembre de 2012.

Dra. Mercedes A. Filtrin, Juez. Dra. Cristina B. 
Pocovi, Secretaria.

O.P. N° 100031837 F .V  0001-45945

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, 1 Io Nominación. Se
cretaría de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en autos 
caratulados: "Cortez, Samuel: Cortez. Florer.tín y 
Cortez, Pastor s/Sucesorio", Expte. N° 2-104.005/
04, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores del causante, para que dentro 
del término de 30 días de la última publicación, com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días. 
Salta, 27 de Noviembre de 2.0 i 2. Dra. Alejandra Diez 
Barrantes, Secretaria.

Im p.S 150,00 e) 26 al 28/12/2012

O.P. Xo 100031828 F.N° 0001-45939

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Jueza de 
1° Inst. Civ. y Com. 10° X'om.; Secr. de la Dra. Irene 
Gutiérrez de Díaz de Vivar; en los autos: "Corimayo, 
Gladys Mabel s/Sucesorio". expte. n° 387.937/12: 
cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como acreedores o 
herederos, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere  lugar por ley. 
Publíquese por el término de tres días. Salta, 06 de 
Diciembre de 2.012. Dra. Adriana García de Escude
ro, Secretaria.

Im p.S 150,00 e) 26 al 28/12/2012

O.P. N° 100031820 F. N° 0001-45935

Federico Augusto Cortés. Juez de Io Instancia Ci
vil y Comercial de 5o nominación, en autos "Zabala 
Vicenta Rafaela s/Sucesorio", expte. n° 394.211 /12 de 
trámite ante la Secretaría de la Dra. María Alejandra 
Gauffin, cita y emplaza a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del pla
zo de treinta días comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibim iento de los que hubiere lugar por ley. 
Publíquese portres días. Dra. María Alejandra Gauffin, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26 al 28/12/2012 Imp. S 150.00 e) 26 al 28/12/2012
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O.P. V  100031812 F. N° 0001-45923

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 3ra Nominación. Secreta
ría de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, en los autos 
"Villalba. Jesús Guillermo - Sucesorio" Expte. N° 
347.124/11 cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. 
Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y Dia
rio de circulación comercial. Fdo. Dr. Luis Enrique 
Gutiérrez, Juez. Salta, 1 de Diciembre de 2012. Dra. 
Silvia Palermo de Martínez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26 al 28/12/2012

O.P: N° 100031811 F.N° 0001-45922

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial 10a. Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz, en 
los autos "Bava Elena María Catalina - Sucesorio" Expte 
N° 397.401/12 cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. 
Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y Dia
rio de circulación comercial. Fdo. Dra. Stella Maris Pucci 
de Cornejo, Juez. Salta, 13 deNoviembre de 2012. Dra. 
Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26 al 28/12/2012

O.P. N° 400002679 F. N° 0004-01860

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez Subrogante del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 9o 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María Fernanda 
Diez Barrantes, en los autos caratulados: "Rizzoli, 
Edmundo s/Sucesorio", Expte. N° 405.618/12. cita y 
emplaza mediante edictos, a todas las personas que se 
consideren con derecho a los bienes pe esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera 
lugar por ley. Publíquese por Tres Días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial. (Art.

723 del C.P.C. y C.) Salta, 28 de Noviembre 2.012. Dra. 
Sara del C. Ramallo, Juez Subrogante, Irene Gutiérrez 
de Díaz de Vivar. Secretaria. Dra. María Fernanda Diez 
Barrantes, Secretaria.

Im p.S 150,00 e) 20 al 27/12/2012

O.P. N° 400002678 F.N° 0004-01859

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez del Juzgado de 1“ 
Instancia en lo Civil y Comercial 4“ Nominación, Secre
taría de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados: "Barros, María Elvira y/o Nanteme, María 
Elviras/Sucesorio - Expte. N° B-76.378/95"; ordenase 
cite por edictos, que se publicarán durante Tres (3) 
Días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días de la última publ icación comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Fdo. Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez. Salta, 30. 
de Noviembre de 2.012. Dra. Julia Raquel Peñaranda, 
Secretaria.

Im p.S  150,00 e) 20 al 27/12/2012

O.P. N° 400002677 R. s/c N° 400000246

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 1 Io Nominación, Dr. Juan A. Cabral Duba, Se
cretaría a cargo de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en 
los autos caratulados: "Girón, Carmelo s/Sucesorio" 
Expte. N° 387.200/12: Cita por edictos que se publica
ran durante Tres Días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial, a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de Treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta,
21 de N oviem bre de 2012. Dra. A lejandra D iez 
Barrantes, Secretaria.

Sin Cargo e) 20 al 27/12/2012

O .P.N 0 100031789 F.N° 0001-45903

El Dr. Luis Enrique G utiérrez. Juez de 1 ra. Ins
tancia en lo Civil y Comercial 3o Nom inación, Se-
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cretaría a cargo de la Dra. Dolores Alemán Ibañez, 
en los autos: "Castaño Francisco - Sucesorio", Expte. 
N° 1-146.557/05, Cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la últim a publicación, 
com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese por Tres 
Días en el Boletín Oficial y en D iario El Tribuno o 
en el N uevo Diario, (art. 723 del C.P.C.yC). Salta, 
31 de O ctubre de 2 .012 . Dra. D olores A lem án 
Ibañez, Secretaria.

Im p.S 150,00 e) 20 al 27/12/2012

O.P. N° 100031786 F. N° 0001-45899

La Dra. Ana Vlaría de Feudis de Lucia, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Primera N o
minación del Distrito Judicial del Norte Circunscrip
ción Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isabel Illescas, 
en los autos caratulados: "Sucesorio de Nevora Reina 
Elizabeth" Expte. N° 21.534/12, cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como Herederos o Acreedores, para 
que en el término de Treinta (30) días comparezcan a 
hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días. 
Tartagal, 24 de Agosto de 2.012. Dra. Estela Isabel 
Illescas, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 20 al 27/12/2012

O.P. N'° 100031783 F. N° 0001-45897

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 5 Nominación Dr. Federico Augusto Cor
tes, Secretaría de la Dra. María Alejandra Gauffln, en 
los autos caratulados "Burgos, Teovaldo por Suceso
rio" Expte. N° 406.094/12, Ordena citar por edictos 
que se publicarán por el término de 3 (tres) días en el 
"Boletín Oficial" y diario "El Tribuno", a todos lo que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para dentro del 
término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de ley. Fdo: Dr. Federico Augusto 
Cortes, Juez. Salta, 17 de Diciembre de 2.012. Dra. 
MaríaAlejandra Gauffin, Secretaria.

Im p.S 150,00 e) 20 al 27/12/2012

O.P. N° 100031778 R. s/cN c 1000040” 2

Dra. Olga Zulema Sapag - Juez de 1° Inst. C. y C. Ia 
N'om. Distr. Jud. Sud Metán, Sec. Dra. Fátima Sil>’i~a 
Ruiz en los autos caratulados: "Sucesorio de Alvarez. 
Olegario y Alvarez, Bernardina Magdalena - Expte l ' c 
15.466/12", cita por edictos que se publicarán por tres 
(3) días en el Boletín Oficial y diario E! Triburo, í  
todos los que se consideren con derecho a los bienes z t  
esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores. D£-a 
que dentro del término de treinta (30) días, a partir de la. 
última publicación, comparezcan a hacer valer sus ce~2- 
chos. Fdo: Dra: Olga Zulema Sapag, Juez. San José de 
Metán. 07 de Diciembre de 2.012. Dra. Fátima SiWina 
Ruiz, Secretaria.

Sin Cargo e)20£l27/12/2C .2

O.P. N° 100031775 F.N°0001-4:¡É 39

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, 10° Nomir.E- 
ción, Secretaría de la Irene Gutiérrez de Díaz de V i^ -, 
en autos caratulados: "Santos de Osan, María Jesús -J 
Sucesorio", Expte. N° 1-396.843/12, cita y emplaza a  
todos los que se consideren con derecho a los bienes óe 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores del 
causante, para que dentro del término de 30 d íasds !a 
última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíqusie 
por tres días. Salta, 12 de Diciembre de 2.012. Cra. 
Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 27/12,2012

O.P. N° 100031774 F. N°0001-¿5¡8S5

La Dra. Olga Zulema Sapag - Juez en lo Qv.l, y 
Comercial de 1° Instancia, l°Nominación, del D s::ko 
Judicial del Sur, San José de Metán, Pcia. de Salta. Se
cretaria de la Dra. Fátima Silvina Ruiz, en los ai:Os 
caratulados: "Sucesorio de Basterra, José Anión.o", 
ExpteN 0 13.082/10, cita por Edictos que se publ csrán 
durante tres días en Boletín Oficial y diario El Trfb_ro, 
a todos los que se consideren cor. derecho a los b isres 
de la Sucesión, ya sea como herederos o acreedoras, 
para que dentro los términos de los treinta (30) dúis, a 
partir de la última publicación, comparezcan a  hacer 
valer sus derechos. Fdo. Dra. Olga Zulema Sapag,. izz.
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San José de Metán, 28 de Noviembre de 2.012. Dra. 
Fátima Silvina Ruiz, Secretaria.

Im p.S 150,00 e) 20 al 27/12/2012

O.P. N° 400002674 F. N° 0004-01857

El Dr. José Osvaldo Yáñez, juez de Io Inst. en lo 
Civil y Comercial 4°Nom., Secretaría de la Dra. Julia 
Raquel Peñaranda, en autos caratulados "Moya, Luís 
Darío s/Sucesorio", Expte. n° 240.484/08, ordena la 
publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Bole
tín Oficial y en un diario de circulación comercial masi
va (art. 723 C.P.C.C.) citando a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro de los 
treinta días la última publicación comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 13 de Diciembre de 2012. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 26/12/2012

O.P. N° 400002673 F. N° 0004-01856

La Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial de Séptima Nominación, Dra. Bea
triz Del Olmo de Perdiguero; Secretaría de la Dra. Ma
ría Lujan Genovese; en este expediente N° 01 -405.107/
12 caratulado: "Torres, Brígido s/Sucesorio" cita a to
dos los que se consideren con derechos a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos, acreedores, para 
que dentro del término de treinta días de la última publi
cación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese por tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
local con al menos un día de publicación en diario el 
tribuno por gozar de difusión en todo el territorio pro
vincial. Salta, 10 de diciembre de 2.012. Dra. María 
Delia Cardona, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 26/12/2012

O.P. N° 400002670 R. s/c N° 400000245

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 6°Nominación, Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, 
Secretaría a cargo de la Autorizante, en los autos

caratulados: "Herrera Jonathan Emanuel s/Sucesorio" 
Expte Xo 367.763/11: Cita por edictos que se publica
ran por el término de tres días en los diarios Boletín 
Oficial y otros de mayor circulación a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días corridos a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C. 
y C. Salta, 10 de Diciembre de 2012. Dra. Cristina Bea
triz Pocovi, Secretaria.

Sin Cargo e) 19 al 26/12/2012

O.P. Xo 400002668 R. s/c Xo 400000243

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 3° Xominación, Dr. Federico Augusto Cortés, 
Juez Interino, Secretaría a cargo del/la Autorizante, en 
los autos caratulados: "Miranda, María Cecilia s/Suce
sorio" Expte N° 326.880/10: cita por edictos que se 
publicaran durante tres días en el Boletín Oficial y en 
Nuevo Diario o El Tribuno, a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión; ya sea 
corno herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta,
22 de Noviembre de 2012. Dra. Dolores Alemán Ibáñez, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 19 al 26/12/2012

O.P. N° 400002667 R. s/c N° 400000242

La Dra. Hebe A. Samson, Juez a cargo del Juzgado 
de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial Ira. Nomina
ción, Secretaría de la Dra. María Jimena Loutayf, en los 
autos caratulados: "Paz Estela Gladys - Sucesorio" - 
Expte. N° 1-399.613/12, II) Ordenar la publicación de 
edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el 
Diario "El Tribuno, citando a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión ya sean 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Firmado: Dra. Hebe A. Samson, Juez. Salta, 30 
de Noviembre de 2012. Dra. María Jimena Loutayf, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 19 al 26/12/2012
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O.P. Xo 400002666 F. Xo 0004-01853

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de Primera Instancia 3o Nominación de la Pro
vincia de Salta Ciudad a cargo del Dr. Gutiérrez Luis 
Enrique, Juez, y la Dra. Dolores Alemán, Secretaria, 
cita y emplaza por 30 días a todos los que se coincidieren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores de Vais Antonio Ciro, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Mediante 
edictos que se publicaran por tres (3) en El Boletín 
Oficial de la Provincia de Salta - Exp. 393.401/12. Salta, 
a los 30 del mes de Noviembre de 2012. Dra. Dolores 
Alemán Ibañez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 26/12/2012

O.P. Xo 400002665 F. Xo 0004-01852

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de P rim e
ra Instancia en lo Civil y Comercial de 5° N om ina
ción, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en 
los autos caratulados: "Valle, A lberto S/Sucesorio", 
Expte. N ° 388.605/12, cita por edictos que se pu 
blicarán por el térm ino de 3 (tres) días en el "B ole
tín Oficial" y diario "El Tribuno", a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días com parezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibim iento de ley. Salta, 14 
de D iciem bre de 2012. Dra. Sandra C arolina Perea, 
Secretaria.

Im p.S 150,00 e) 19 al 26/12/2012

O.P. N° 400002664 F. Xo 0004-01851

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 8o Nominación, Secreta
ria de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados: 
"Veliz, Mariano Alberto - Correa, Delfina Norma s/ 
Sucesorio", Expte. N° 180.782/07, cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 25 de Xoviembre de 2010. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Im p.S 150.00 e) 19 al 26/12/2012

O.P. Xo 400002663 F. Xo 0004-01850

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, a cargo de este Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
TerceraXominación, Secretaría de la Dra. Silvia Palermo 
de Martínez, en los autos caratulados "Arnedo, Sebastián 
Rufino", Expte. Xo 1-359.580/12, Declara Abierto el 
Juicio Sucesorio de Arnedo, Sebastián Rufino de con
formidad a lo dispuesto por el art. 723 y cctes. del 
CPCC., y ordena citar por Edictos durante tres días en 
el Boletín Oficial y en el "Xuevo Diario", a todos les 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 11 de Diciembre del 2.012. 
Dra. Dolores Alemán Ibáñez, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 19 al 26/12/2012

O.P. N° 100031768 F.N° 0001-45871

La Dra. HebeA. Samson, Juez del Juzgado de lera. 
Instancia en lo Civil y Comercial lera. Nominación, 
Secretaría de la Dra. Ivanna Chamale, en los autos 
caratulados "Ianniello, Salvatore - Sucesorio", Expte. 
318.635/10 cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes e esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publica
ción por tres días en el Boletín Oficial y Diario El 
Tribuno. Salta, 21 de Setiembre de 2012. Dra. Ivanr.a 
Chamale de Reina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 26/12/2012

O.P. Xo 100031764 F .N °000l-¿5865

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juezde Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial de Primera Instancia, Tercera 
Xominación. Secretaria de la Dra. Silvia Palermo de 
Martínez, en los autos caratulados Sucesorio de Diez 
Sierra, Mario Enrrique - Expte. N° 404524/12, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o como 
acreedores para que en el término de 3 0 días comparez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publicaciones tres días en el Boletín Ofi
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cial, en Diario El Tribuno o en el Nuevo Diario (art. 723 
del C. P. C. y C.). Fdo. Dr. Luis Enrique Gutiérrez, 
Juez. Salta. 24 de Noviembre de 2.012. Dra. Silvia 
Palermo de Martínez, Secretaria.

Imp. $150,00 e) 19 al 26/12/2012

O.P. N° 100031760 F. N° 0001-45856

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez Interino del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 10° 
Nominación, Secretaría de la Dra. Adriana García de 
Escudero, en los autos caratulados "Era^arret, Luis Fer
nando por Sucesorio" - Expte. N° 405.118/12, cita por 
Edictos que serán publicados por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial, a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta (30) días de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 14 de Diciembre 
de 2.012. Dra. Adriana García de Escudero, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 26/12/2012

O.P. N° 100031758 F.N° 0001-45849

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez a cargo 
del Juzgado de 1” Instancia en lo Civil y Comercial 10a 
Nominación, Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de 
Díaz de Vivar, en los autos caratulados "Guerrero, Harlod 
s/Sucesorio" - Expte. N° 395.358/12, cita por edictos 
que se publicaran por el término de tres días en Boletín 
Oficial y un diario de circulación comercial, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos y/o acreedores para que 
dentro del término de treinta días corrido a contar desde 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Salta, 11 
de Diciembre de 2012. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de 
Vivar, Secretaria.

Im p.S 150,00 e) 19 al 26/12/2012

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100031801 F. Xo 0001-45916

Por M ARCELO VENEGAS 

JUDICIAL CON BASE

En la Ciudad de Salta, en calle España 955, Re
mataré 50% de Nom enclatura Catastral: Matrícula 
141.594 - Secc. R - Mzna. 823 c - Pare. 13 del Dpto. 
Capital - Salta; Descripción del Inmueble: Se trata de 
una casa de construcción tradicional compuesta por 
cocina, comedor, un baño de primera, tres habitacio
nes, lavadero y fondo. Además posee una pequeña 
ampliación en cocina. Todos los pisos son de m osai
co. El fondo se encuentra cerrado por medio de 
ligustrinas en sus laterales y una pared de ladrillos de 
contra fondo. El frente de la propiedad se encuentra 
cerrado por rejas de hierro con dos portones de dos 
hojas para ingreso de vehículos, uno de ellos posee 
un techo a dos aguas con tirantes de hierro y tejas, 
destinada para garage. Algunas ventanas poseen rejas 
con persianas metálicas. El inmueble posee todos los 
servicios instalados y se encuentra sobre calle pavi
mentada. Se encuentra ocupado por la Sra. Mónica 
Frutos de Ávila (esposa del demandado). Subasta el 
21 de diciembre de 2.012, a horas 17:00, Base: S 
19.300,85. La descripción es a título informativo, las 
dim ensiones según cédula parcelaria actualizada y 
agregada en autos son las que a continuación se 
transcriben en extensión y límites. Extensión Fte.: 
10,00; Cfte.: 10,00m; Cdo. N.: 22.00; Cdo. S.: 22,00; 
Limites: N'.: Pare. 14; S.: Pare. 12; E.: Pare. 10; O.: 
Calle s/Nombre. Forma de Pago: Seña 30% en el acto 
de remate. Comisión de 10%. Sellado D.G.R. 1,25%, 
todo a cargo del comprador de contado y en el mismo 
acto. Ordena el Juzgado Federal de Salta N° 2, a car
go del Dr. M iguel Antonio Medina, Juez Federal, 
Secretaría Tributaria y/o Previsional de la Dra. M a
ría M artha Ruiz, en autos caratulados: "A.F.I.P. -
D.G.I. (R.S.S.) c/Ávila Juan Carlos s/Ejecución Fis
cal", Expte. N °T-253/ 11, B.D. 751/40015/10/2011. 
Se deja constancia de la deuda de S 505,83 de fs. 67 
de M unicipalidad de la Ciudad de Salta y S 71,42 de 
fs. 64, Perteneciente a Aguas del Norte, las cuales se 
encuentran sujetas a reajuste de práctica. Dejase cons
tancia también que las tasas, impuestos y contribu
ciones estarán a cargo del comprador si no hubiere 
remanente Nota: El remate se llevará a cabo aunque el 
día fijado sea declarado inhábil. Edictos 2 días en 
Boletín Oficial y 2 días en diario de mayor circula
ción. Informes Mart. Público Marcelo Venegas. Tel. 
0387-154493850.

Imp. S 148,00 e) 20 y 26 /1 2 /2 0 12
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O.P. Xo 100031800 F. Xo 0001-45913

Martes 08/01/13 - 19,15 Hs.

G  Güemes 2025 - Salta (Cap)

Por JU L IO  CESAR TEJADA

JUDICIAL SIN BASE

Furgón Peugeot 800 P a rtn e r C onfort 1.4, N aftera, 
Año 2.011, con 52.738 Kms. y en muy buen estado

El día Martes 08 de Enero de 2013 a las 19.15 Hs., 
en Gral. Güemes 2025 de la ciudad de Salta, Rematare 
Sin Base y al Contado: Un furgón Marca Peugeot 800 - 
Modelo Partner Confort 1.4 - Año 2011 - Motor Mar
ca Peugeot X o 10DBSW0003261 - Chasis Marca 
Peugeot X o 8AEGCKFSCBG545076 - Dominio Xo 
JXT - 074, color blanca, naftero, con 52.738 kms, cierre 
centralizado, DA, AA, Autoestéreo MP3, 1 Puerta la
teral y 2 traseras, gato, llave ruedas y en muy buen 
estado. Revisar el 03/01/13 de 17 a 20 Hs. y el 04/01/13 
desde 10 Hs.- Remate por cuenta y orden de PSA Finance 
Argentina Cía. Financiera SA según Art. 39 - Ley de 
Prendas 12.962 y Art. 585 del C.Com.- Secuestrado en 
Expte. N° 389.186/12 "PSA Finance Argentina Com
pañía F inanciera  SA vs. L iendro , Hugo Rafael 
(DXI. 18.487.257) s/Secuestro Art. 39" del Juzgado de 
Ira Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecu
tivos 2daNom., Secretaría de la Dra. Silvia Ester Ri vero. 
Condiciones de Pago: De Contado ó Seña 30%, más 
sellado DGR del 1,2 % y Comisión del 10 %, todo a 
cargo del comprador y en el mismo acto. Saldo del 70 % 
dentro de los 3 días hábiles bajo apercibimiento de per
der la seña. La deuda que registra el automotor por todo 
concepto y los gastos de transferencia serán a cargo del 
comprador. IVA. sobre precio de venta a cargo del com
prador para el caso que solicite su discriminación. Edic
tos: 2 días p/Bol. Of. y 3 p/D. El Tribuno. Esta subasta 
no se suspenderá aunque el día fijado fuera declarado 
inhábil (R.M.) - Inf. al Tel. 4223705 - Cel. 154-407778
- Gral. Güemes 2025 - Salta (Cap.).

Imp.S 124,00 e) 20 y 26/12/2012

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. Xo 100031792 F. Xo 0001 -45908

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial l°Xominación, Dra. HebeA. Samson, Secreta
ría a cargo de la Dra. María Jimena Loutayf, en los 
autos caratulados: "Funes, Cristóval Edmundo vs Cruz,

Jorge: Rivera, Trinidad y/o sus Suc. y/o Resp. s/Suma- 
rio: Adquisición del Dominio por Prescripción - Anota
ción de Litis", Expte. Xo 1-363.431/11. Cita por edic
tos que se publicaran durante Tres días consecutivos en 
el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, a los herede
ros de los Sres. Jorge Cruz y Trinidad Rivera, a fin de 
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del pla
zo de 5 (cinco) días a contar de la última publicación, 
bajo apercibimiento de proceder a designarse como re
presentante legal al Sr. Defensor Oficial cue por turno 
corresponda. Salta, 12 de Diciembre de 2.012. Dra. María 
Jimena Loutayf, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 20 al 27/12/2012

O.P. Xo 100031785 R .s/c  Xo 100004074

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez Juzg. 13 Inst. C. 
y C. 2° Xom. Dist. Sud Metán, Secret. Dra. Marcela 
M oroni, en autos: "Mendoza, José Fidel vs. Poma, 
Carlos Mario s/Adquisición del Dominio por Prescrip
ción", Expte. X o 014.088/11, cita por Edictos a todos 
los que se consideren con derecho al Inmueble Catastro 
X o 10356 en mayor extensión, Manzana 75 a de la 
Sección de Metán, cuya posesión se trata, los que se 
publicarán por Cinco Días en el Boletín Oficial y Diario 
El Tribuno, para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos, en el término de Seis Días, a contar desde la 
última publicación, bajo apercibimiento de designarse 
al Ministerio de Ausentes para que los represente. San 
José de Metán, 05 de Diciembre de 2.012. Dra. Marcela 
Moroni, Secretaria.

Sin Cargo e) 20/12/2012 al 02/01 /2013

O.P. Xo 100031784 R. s/c Xo 100004073

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez Juzg. 1 0 Inst. C. 
y C. Io Xom. Dist. Sud Metán, Secret. Dra. Fátima 
Silvina Ruiz, en autos: "Ibáñez, Andrés Benjamín vs. 
Cruz, Fernando s/Adquisición del Dominio por Pres
cripción", Expte. X o 005.808/06, cita por Edictos a los 
herederos del Sr. Fernando Cruz, D.X.I. X o 3.909.483 
y a todos los que se consideren con derecho al Inmueble 
Catastro N° 3450, Manzana 16, Parcela 8, Sección D 
de Rosario de la Frontera, cuya posesión se trata, los 
que se publicarán por Cinco Días en el Boletín Oficial y 
Diario El Tribuno, para que comparezcan a hacer valer
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sus derechos, en el término de Seis Días, a contar desde 
la última publicación, bajo apercibimiento de designar
se al Ministerio de Ausentes para que los represente. 
San José de Metán, 10 de Diciembre de 2.012. Dra. 
María de San Román. Prosecretaría.

SinCargo e) 20/12/2012 al 02/01/2013

O.P. Xo 40002642 F. Xo 0004-01839

El Dr. Teobaldo René O sores titu lar del Juzgado 
de lera. Instancia en lo Civil y Com ercial de 2o 
Xom inación del D istrito Judicial Sur -M etán- Se
cretaría de la Dra. M arcela M oroni en los autos 
caratulados "Coria A rsenia G riselda vs Venencia 
Gervacio - Vargas Pedro José s/A dquisición de do
minio por prescripción" Expte X o 15.184/12 cita 
por edictos que se publicaran por cinco días en el 
B oletín oficial y X uevo D iario, citándose a los he
rederos del Sr. G ervacio V enencia y a toda otra per
sona que se considere con derecho sobre el inm ue
ble catastro X o 1233, Sección A, manzana 39 Parce
la 10, ubicado en la Localidad de El Galpón, para 
que en el térm ino de seis días contados a partir de la 
últim a publicación com parezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibim iento de ley (art. 343 in 
fine del C .P.C.yC.). San José de M etán, 26 de O c
tubre de 2012. Dra. M arcela M oroni, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 17 al 26/12/2012

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. Xo 100031829 F. v/c Xo 0002-02723

La Dra. M irtadel Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de 1 ra. Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades 2da. Xominación, Secretaría de la Dra. Sara 
Alsina Garrido en los autos caratulados: "Coronel Clarisa 
Antonia por Quiebra (pequeña) Solicitada por el Sr. 
Osvaldo Raúl Ibarra”, Expte. X o EXP-411781/12, hace 
saber que en fecha 19 de diciembre de 2.012 se decretó 
la Quiebra Directa de la Sra. Clarisa Antonia Coronel, 
DX1 X o 20.548.414. con domicilio en calle EcuadorXo 
1656 de esta ciudad, en los términos establecidos en el 
art. 77 sgtes. y cctes. de la LCQ. Califica a la presente 
quiebra como "Pequeña" (art. 288, LCQ). Se ha fijado 
El día 27 de diciembre de 2012 a hs. 10,00 para que 
tenga lugar el sorteo de Síndico T itulary Suplente (lis

tado clase "B"). El día 25 de marzo de 2013 o el siguien
te hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a 
los acreedores para que presenten a la Sindicatura sus 
pedidos de verificación (arts. 126 y 200, LCQ). El día 
14 de mayo de 2013 o el siguiente hábil, para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual, con los 
recaudos y copias exigidos por la LCQ (arts. 200 y 35, 
LCQ). El día Io de julio de 2013 o el siguiente hábil, 
para que la Sindicatura presente el Informe General (arts. 
200 y 39 LCQ). Se ha dispuesto Diferir la designación 
de enajenador para cuando se acredite la existencia de 
bienes realizables y se efectúe el pertinente inventario 
(art. 88 inc. 9o LCQ). Intimar al fallido y a terceros para 
que entreguen a la Sindicatura los bienes de aquél, así 
como los libros y documentación relacionada con la 
contabilidad, en su caso (Artículo 88 Inc. 3° y 4° LCQ) 
y la Prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán 
ineficaces (Artículo 88 Inciso 5° LCQ). Secretaría, 20 
de Diciembre de 2012. Dra. Sara E. Alsina Garrido, 
Secretaria.

Imp. S 410,00 e) 26/12/2012 al 03/01/2013

O.P. Xo 100031727 F. v/c Xo 0002-02708

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades 2da. Xominación, Secretaría de la Dra. Sara 
Alsina Garrido en los autos caratulados: "Mercado, 
Arminda Angélica por Quiebra (pequeña)", Expte. Xo 
EXP-348727/11. hace saber que en fecha 27 de noviem
bre de 2.012 se decretó la Quiebra de la Sra. Arminda 
Angélica Mercado, DXIX'° 12.269.436, con domicilio 
real en calle Deán Funes Xo 2930 de esta ciudad, y 
domicilio procesal en calle España Xo 1745, ambos de 
esta ciudad. Califica a la presente quiebra como "Peque
ña". Que en audiencia de Sorteo de Síndico efectuada el 
día 6 de diciembre de 2012 ha sido designado Síndico 
Titular para actuar en estos autos el C.P.X. Alejandro 
David Levin, Mat. Prof. Xo 2100, con domicilio en calle 
Los M andarinos Xo 384 - B° Tres Cerritos de esta 
ciudad fijando como días y horarios de atención para la 
recepción de los pedidos de verificación de créditos, los 
días Lunes, Miércoles y Jueves de 18.30 a 20.30 hs. 
Secretaría, 13 de Diciembre de 2012. Dra. Sara E. Alsina 
Garrido. Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 17 al 26/12/2012



BOLETIN OFICIAL N° 18.976 SALTA, 26 DE DICIEMBRE DE 2012 Pa G. N° 8523

EDICTO JUDICIAL
O.P. Xo 400002671 F. Xo 0004-01854

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 5° 
Xom.; Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en 
autos caratulados: "Rodríguez, Beatriz Elena s/Can- 
celación de Título", Expte. X o 392.304/12, ha dicta
do la siguiente resolución: "Salta, 22 de octubre de 
2012:1) Declarar la cancelación de Título Certificado 
X o 0000111199 siendo sus titulares los Sres. Beatriz 
E lena R odríguez, DXI X o 4 .506 .392; A lejandro

L eonel P astrana , DXI X o 29 .296  321 y Laura 
Graciela Casco. DXI X o 30.635.543; previa caución 
personal que deberán prestar por ante e'. Juzgado y 
mediante cualquier audiencia (art. 1986 y sgtes. del 
Código Civil). II) Autorizase a su pago después de 
transcurridos 30 (treinta) días desde la publicación 
de Edictos, que se harán por 3 (tre ;) d ías en el Bole
tín Oficial y diario "El Tribuno". !1I) M andar se re
gistre y notifique". Fdo. Dr. Fedeiico A igustc  C or
tés, Juez; Dra. Sandra Carolina Perca, Secretaria. Sal
ta, 23 de Xoviembre de 2012.
Imp. S 150,00 e) 19 aL26/12/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. Xo 100031838 F. Xo 0001-45946

Cardiología Santa C lara  S.R.L.

C ontrato  Constitutivo de Sociedad de 
Responsabilidad Lim itada y sus modificaciones

Ambos instrumentos privados de fecha 11/08/2009, 
08/11/2010 y 22/06/2012, respectivamente.

Entre los señores, Finquelstein Carlos Hernán, de 
59 años, argentino, nacido el día 25 de septiembre de 
1949, de profesión Medico, LE X o 8.049.102, CUIT 
20-08049102-7, casado en prim eras nupcias con 
Figueroa Martha Susana, domiciliados en Av. Uruguay 
X o 535 de la ciudad de Salta, provincia de Salta; Rumi 
Pedro Roberto, de 57 años, argentino, nacido el día 07 
de junio de 1952, de profesión Medico, DXI 10.167.462, 
CUIT 20-10167462-3, casado en primeras nupcias con 
Montenegro Ana María del Rosario, domiciliados en la 
calle José V. SolaX0 1.482, de la localidad de San Loren
zo, Provincia de Salta; Sanmillan Federico Fabián, de 34 
años de edad, argentino, nacido el 22 de diciembre de 
1.974. de profesión Medico, DX'l 24.338.463, CUIT 
20-24338463-0, soltero, domiciliado en calle Córdoba 
X° 620 de la ciudad de Salta, provincia de Salta; Schanz 
Estrada José Sebastián, de 33 años, argentino, nacido el 
18 de enero de 1.976, de profesión M édico, DXI 
25.069.465, CUIT 20-25069465-3, casado en primeras 
nupcias con Tallano Carina Andrea, domiciliados en Pje. 
Franco Sosa 100 de la ciudad de Salta, provincia de 
Salta; Xallar Matías Miguel, de 34 años de edad, nacido 
el 23 de ju lio  de 1975. de profesión Medico. DXI

24.697.670, CUIT 20-24697670-9, soltero, domicilia
do en calle Al varado X° 988 de la ciudad óe Salta, pro
vincia de Salta; Sánchez Jorge, de 53 años, argentino, 
nacido el 22 de marzo de 1.956, de profesión Miédico, 
DXI 1 1.979.734, CUIT 23-1197971.4-9, casado :n pri
meras nupcias con Muñoz María Alejandra, dorr ¡cilia
dos en calle Los Cedros X o 15 de la ciucad de Salta, 
provincia de Salta y KuncarHabib, de 41 años, argenti
no, nacido el 27 de marzo de 1968, ds profesión Vedico, 
DXI N° 20.216.452, C U ITX o 20-23236452-9, casado 
en primeras nupcias con Cervigni Andrea Cecilia, domi
ciliados en calle Los EucaliptosX0 273 de la ciudad de 
Salta, provincia de Salta, quienes resolvieron constituir 
una Sociedad de Responsabilidad Lsnitada que se regirá 
por las disposiciones de la Ley de Sociedades Comer
ciales 19.550, leyes de aplicación snbsicieriasy por las 
siguientes cláusulas:

Primera: La sociedad girará bajo la dsnominación 
"Cardiología Santa Clara S.R.L.", y  tendrá su domicilio 
legal en Jurisdicción de la Provincia de Salta, pudiendo 
trasladar su domicilio. Por resolución efe los socios, 
podrá establecer sucursales, repre:.en:acbnes > agen
cias en cualquier parte del país o del extranjero.

Segunda: Su duración será de 5 ] años, a pan.r de su 
inscripción en el Registro Público de C sm erdo. pu- 
diendo prorrogarse por resolución unánime de los so
cios. debiendo inscribirse antes del venclrr iento del pla
zo de duración.

Tercera: La sociedad tendrá per Objelo: I) Presta
ción de servicios asístencíales del ;uidado de le. salud, 
docencia e investigación en el área de le sa lud  2) La
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compra e importación de equipos y materiales destina
dos a dar servicios de cuidados de la salud. Para el cum
plimiento de su objeto social, la sociedad tendrá plena 
capacidad para celebrar toda clase de actos y contratos 
relacionados con el objeto indicado, pudiendo además 
administrar, comprar y vender estos bienes; y tendrá 
plena facultad para el ejercicio de todas las acciones que 
hubiere lugar, sin más limitaciones que las expresamen
te establecidas por las leyes y este Estatuto.

Cuarta: El capital social se establece en la suma de 
Pesos Trescientos Cincuenta Mil ($ 350.000.-), divi
dido en 350 (trescientas cincuenta) cuotas sociales de 
capital de Mil Pesos (S 1.000) de valor nominal cada 
una, que cada uno de los socios suscriben e integran de 
la siguiente forma: el D octor Finquelstein, Carlos 
Hernán, suscribe cincuenta cuotas de valor nominal 
mil pesos (S 1.000) cada una, lo que hace un total de 
Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000); Rumi Pedro Rober
to, suscribe cincuenta cuotas de valor nominal mil pe
sos (S 1.000) cada una, lo que hace un total de Pesos 
Cincuenta Mil (S 50.000); Sanmillan Federico Fabián, 
suscribe cincuenta cuotas de valor nominal mil pesos 
(S 1.000) cada una, lo que hace un total de Pesos Cin
cuenta Mil (S 50.000); Schanz Estrada, José Sebastian, 
suscribe cincuenta cuotas de valor nominal mil pesos 
(S 1.000) cada una, lo que hace un total de Pesos Cin
cuenta Mil (S 50.000)); Nallar, Matías Miguel, suscri
be cincuenta cuotas de valor nominal mil pesos (S
1.000) cada una, lo que hace un total de Pesos Cin
cuenta Mil ($ 50.000); Sánchez, Jorge, suscribe cin
cuenta cuotas de valor nominal mil pesos (S 1.000) 
cada una, lo que hace un total de Pesos Cincuenta Mil 
($ 50.000) y el señor Kuncar, Habib, suscribe cin
cuenta cuotas de de valor nominal mil pesos ($ 1.000) 
cada una, lo que hace un total de Pesos Cincuenta Mil 
($ 50.000). En este acto queda integrado el veinticinco 
por ciento del total del capital social. El 75% restante 
deberá ser aportado por los socios dentro de los dos 
años contados a partir de la firma de la sociedad. Por 
reunión de socios se fijará la oportunidad en que debe
rá hacerse efectiva la integración.

Sexta: La administración y representación de la so
ciedad estará a cargo de un socio Gerente, que ejercerá 
dicha función por tiempo indeterminado. Tendrá todas 
las facultades para administrar y disponer de los bie
nes, incluso las que requieran poderes especiales con
forme al art. 1881 del Código Civil y 9o del Decreto Ley 
Xo 5965/63. El Gerente depositará en concepto de ga

rantía de sus funciones la suma de pesos cinco mil (S
5.000,00).

Décima Segunda: El ejercicio económico cerrará el 
día 31 de Diciembre de cada año, debiéndose confeccio
nar un balance general a fin de determinar las ganancias 
y pérdidas, el cual será puesto a disposición de los 
socios con no menos de 15 días de anticipación a su 
consideración. De las utilidades liquidas y realizadas se 
destinarán, un cinco por ciento al fondo de reserva legal, 
hasta que ésta alcance el veinte por ciento del capital 
social; a la retribución del gerente; a la reserva facultati
va y el remanente, se distribuirá entre los socios en 
proporción al capital integrado. Las ganancias no po
drán ser distribuidas hasta que no sean cubiertas las 
pérdidas de ejercicios anteriores.

En este mismo acto los socios acuerdan: 1)- Fijar 
como domicilio y sede social de la misma el de calle 
Dean Funes N° 344 de la ciudad de Salta; 2) Designar 
como G erente a F inquelstein  C arlos H ernán, LE
8.049.102, CU1T 20-08049102-7, domiciliado en la Av. 
Uruguay N° 535.- 3)- Constitución de Domicilio del 
Gerente: El Doctor Carlos Hernán Finquelstein, L.E.X°
8.049.102, CUIT 20-08049102-7, constituye Domici
lio Especial en Avenida Uruguay número 535 de esta 
ciudad.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 20/12/2012. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 216,00 e) 26/12/2012

O.P. N° 100031832 F.N° 0001-45940

Proyecto Andino C onstructora  S.R.L.

Fecha del Instrumento Constitutivo: 21-11-2012

Socios: Guillermo Alejandro Castilla, argentino, DTsT 
,M° 25.411.212, CUITN° 20 -25411212-8, casado con 
Bettina Olga Orquera, de profesión comerciante, edad 
36 años, con domicilio en calle Belgrano 1.698, de la 
ciudad de Salta y el señor, Gustavo Raúl Levy Scacchi, 
a rgen tino , D .N .I. N° 25 .069 .716 , CU IT N° 20- 
25069716-4, casado con María Del Huerto Larrosa 
Carrizo, de profesión comerciante, edad 36 años, con 
domicilio en calle Balcarce 1.271, de la ciudad de Salta, 
provincia de Salta.
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Razón Social: "Proyecto Andino C onstructora
S.R.L."

Domicilio: domicilio de la sede social en la calle 
Balcarce 1.271, de la ciudad de Salta, Provincia de Salta.

Duración: Su duración es de noventa y nueve (99) 
años, contados a partir de la fecha de su inscripción en 
el Registro Público de Comercio.

Objeto Social: la sociedad tiene por objeto dedicar
se por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, 
en el pais o en el extranjero a las siguientes actividades: 
Construcción, Compra Venta de Materiales de Cons
trucción, Mantenimiento Industrial, Desarrollo y Pla
nificación Urbanística, Inmobiliaria, Transporte Terres
tre de Cosas, Alquiler de Equipos Pesados, Suministro 
para El Agro-Industria, Estudio de Mercado, Proyec
tos de Inversión, Factibilidad de Obra, Consultoría. A 
tal fin la sociedad tiene facultades para operar como 
proveedora del Estado Nacional, Provincial y/o Muni
cipal, como asi también plena capacidad jurídica para 
realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones 
relacionadas con el objeto social.

Capital Social: El capital social se fija en la suma de 
Pesos Cuatrocientos Mil (S 400.000) dividido en cua
trocientas (400) cuotas de Pesos Un Mil (S 1.000) de 
valor nominal cada una, las que se encuentran totalmen
te suscriptas por cada uno de los socios, según el si
guiente detalle: el señor Guillermo Alejandro Castilla, 
suscribe veinte (20) cuotas de valor nominal pesos un 
mil (S 1.000) cada una, o sea la suma de pesos veinte mil 
(S 20.000) e integra en este acto el veinticinco por cien
to (25%) en dinero en efectivo; y el señor Gustavo Raúl 
Levy Scacchi suscribe trescientas ochenta (380) cuotas 
de valor nominal pesos un mil (S 1.000) cada una, o sea 
la suma de pesos trescientos ochenta mil (S 380.000) e 
integra en este acto el veinticinco por ciento (25%) en 
dinero en efectivo. La integración del saldo se deberá 
realizar dentro de un plazo máximo de dos años. Se 
conviene que el capital se podrá incrementar cuando el 
giro comercial así lo requiera, mediante cuotas suple
mentarias. La Asamblea de socios con el voto favorable 
de más de la mitad del capital aprobará las condiciones 
de monto y plazos para su integración, guardando la 
misma proporción de cuotas de las que cada socio sea 
titular al momento de la decisión.

Administración y Representación: La administra
ción, representación legal y uso de la firma social estará 
a cargo de un gerente administrador, socio o no, desig

nado por los socios, por tiempo indeterminado. El ge
rente tendrá todas las facultades que sean necesarias 
para realizar los actos y contratos tendientes al cumpli
miento del objeto de la sociedad, inclusive los previstos 
en los artículos 1.881 del Código Civil y 9o del decreto 
ley 5.965/1.963. El gerente depositará en la sociedad en 
concepto de garantía la suma de pesos cinco mil (S
5.000). Se designa en este acto al socio designar al señor 
Gustavo Raúl Levy Scacchi como gerente. Los gerentes 
designados fijan domicilio especial por instrumento se
parado. Garantía: el Socio Gerente depositara a la So
ciedad en concepto de garantía la suma de Pesos Cinco 
Mil (S 5.000,00).

Ejercicio Comercial: El ejercicio comercial cierra el 
treinta de Junio de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 20/12/2012. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Im p.S 140,00 e) 26/12/2012

O.P. N° 100031818 F.N° 0001-45934

"A G R O PEK  S.R.L."

1.- Socios: 1) Guillermo Luis Coltrínari, argentino, 
DNI N° 18.286.766, CUIT/CUILN° 20-18286766-8, 
nacido el 08/08/1.967, profesión: ingeniero, estado ci
vil: casado, con la Sra. Elizabeth del Valle Ocaño, DNI 
N° 20.146.682, con domicilio en calle Calchaqui N° 18
- El Tipal - V° San Lorenzo de la Ciudad de Salta.

2) Francisco Luis Laconi Martorell, argentino, DNI 
N° 14.865.653, CUIT/CUILN° 20-14865653-4, naci
do el 23/09/1962, profesión: empresario, estado civil: 
casado con la Sra. María Pía Saravia Toledo, DNI 
23.584.146, con domicilio en calle Ricardo Rojas N°
1.059 - Vo San Lorenzo de la Ciudad de Salta.

2.- Fecha de Constitución: 14 de Noviembre de
2.012 ante la Escribana Patricia Noemí Pomares.

3.- Denominación: "AGROPEK S.R.L."

4.- Domicilio: Jurisdicción de la Provincia de Salta. 
Sede social y administración: en calle España N° 21 de 
la Ciudad de Salta, Provincia de Salta.

5.- Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse 
por sí, o por medio de terceros o a cuenta de terceros o 
asociada a terceros, dentro o Juera del país a las siguien
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tes actividades: 1) Ganadera: Explotación de ganado en 
general: bovino, ovino, porcino, avícola y apícola. Cria
dero e invernadero con manejo intensivo en la modali
dad de galpón cerrado. Producción de alimentos para el 
uso de la cría de los mismos. Comercialización y venta 
de la producción.

6.- Duración: 30 (treinta) años, a partir de la fecha 
de inscripción en el Registro Público de Comercio.

7 .-Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de S 300.000,00 (Pesos Trescientos Mil con 00/100) 
dividido en 600 cuotas de S 500,00 (Pesos Quinientos 
con 00/100) cada una suscriptas e integradas en su tota
lidad por los socios en las siguientes proporciones: El 
Sr. Guillermo Luis Coltrinari, el 50% del capital, o sea 
300 cuotas de $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100) 
cada una, que hacen un total de S 150.000,00 (Pesos 
Ciento Cincuenta Mil con 00/100) y el Sr. Francisco 
Luis Laconi Martorell. el 50% del capital, o sea 300 
cuotas de S 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100) cada 
una, que hacen un total de S 150.000,00 (Pesos Ciento 
Cincuenta Mil con 00/100). El capital es integrado en 
un 25% (veinticinco por ciento) en este acto y el saldo 
remanente en un plazo que no excederá los dos (2) años.

8.- Administración: La administración de la firma, 
estará a cargo de un (1) Gerente, sea socio o no, quien 
tendrá a su cargo la representación legal de la firma, y 
será designado por los socios y se mantendrá en sus 
funciones por el plazo de un (1) ejercicio, pudiendo ser 
reelegido, designándose en este acto al Sr. Guillermo 
Luis Coltrinari, DNI X o 18.286.766.

En caso de fallecimiento, incapacidad, enfermedad 
o vacancia del cargo por parte del Gerente designado 
por la sociedad, la administración quedará a cargo de un 
Gerente Suplente, quedando designado en este acto el 
Sr. F ranc isco  L uis L aconi M arto re ll, DM1 K ° 
14.865.653.

En garantía del debido desempeño del cargo, la 
Gerencia depositará en la Caja de la Sociedad o en un 
Banco local, a la orden de ella, la suma de Pesos Cinco 
Mil (S 5.000,00) u otorgará fianza personal, hasta cu
brir aquella suma, u otra garantía a satisfacción de lá 
Asamblea.

A todos los efectos legales, el Gerente designado y 
el Gerente Suplente constituirán domicilio especial en 
calle España Xo 21 de la Ciudad de Salta - Capital, 
Provincia de Salta.

9.- Fecha de Cierre de Ejercicio Económico: Anual
mente, el 31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría Salta, 18/12/2012. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  40,00 e) 26/12/2012

O.P. Xo 100031817 F. Xo 0001-45933

D esarrollos del N orte Com pañía 
M inera Sociedad Anónima

Socios: C ris tian  G ustavo  C ze ty rogodz ina  
Rodríguez, nacido el 22/07/1.981, Documento Xacio- 
nal de Identidad 29.033.120, CUIT 20-29033120-0, 
soltero: y Miguel Angel Czetyrogodzina, nacido el 22/ 
07/1948, Libreta de Enrolamiento 5.400.901, CUIT 20- 
05400901 -2, casado en primeras nupcias con Ermelinda 
Isabel Rodríguez, ambos con domicilio en la calle Espo
ra Xo 482 de la Localidad de Ramos Mejía, Partido de 
La Matanza, Provincia de Buenos Aires; ambos de trán
sito en esta ciudad, argentinos, y empresarios.

Fecha de Constitución: 14 de Septiembre, y 17 de 
Octubre de 2.012, por Esc. X° 119, y 105, autorizadas 
por la Esc. María Fátima González, Adjunta al Registro 
Notarial 113.

Denominación: "Desarrollos del Norte Compañía 
Minera Sociedad Anónima".

Domicilio Social: En la ciudad y provincia de Salta. 
Sede Social: Ruta Provincial 26, Kilómetro 1, de esta 
ciudad. Matricula 106.720 de Capital.

Objeto: La Sociedad tiene por objeto la realización, 
por sí o asociada a terceros, las siguientes actividades:

a) prospección, exploración, explotación y desarro
llo de yacimientos mineros; b) preparación, extracción, 
molienda, beneficios, elaboración, fundición, refinación, 
tran sp o rte , a lm acen am ien to , fab ricac ió n  y 
comercialización de minerales, sus derivados y/o pro
ductos terminados; c) adquisición de propiedades mi
neras, manifestación de hallazgos, solicitud de cáteos, 
minas y servidumbres, y cualquier otro derecho esta
blecido en el código de minería; y d) prestación de toda 
clase de servicios mineros incluyendo aquellos relacio
nados a los aspectos financieros, administrativos y de 
planeamiento de proyectos de inversión de toda índole
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en las actividades mencionadas. A tal fin, la sociedad 
tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 
contraer obligaciones, y realizar los actos que no sean 
prohibidos por las leyes o por este estatuto.

Duración: 'Noventa y nueve años.

Capital: El Capital Social queda fijado en la suma de 
Pesos Trescientos Mil (S 300.000); representado por 
tres mil (3.000) acciones ordinarias, nominativas no 
endosables, clase "A" de Cien pesos (S 100) valor no
minal cada una, con derecho a cinco votos por acción, es 
suscripto e integrado por los accionistas de la siguiente 
forma: 1) El señor Cristian Gustavo Czetyrogodzina 
Rodríguez, suscribe 900 Acciones, por la suma total de 
Pesos Noventa Mil (S 90.000). e integra el Veinticinco 
por Ciento (25%) en dinero efectivo, o sea la suma de 
Pesos Veintidós Mil Quinientos (S 22.500), obligándo
se a integrar el saldo dentro del plazo de Dos (2) Años, 
a contar de la fecha de constitución de la Sociedad.

Administración y Representación: La dirección y 
administración de la sociedad estará a cargo de un direc
torio compuesto por el número de miembros que fije la 
asamblea, entre un mínimo de Uno ( l ) y  un máximo de 
cinco (05) Directores titulares. La Asamblea deberá de
signar suplentes en igual o menor número que los Titu
lares, a fin de llenar las vacantes que se produjeran en el 
orden de su elección. El término de su elección es de tres 
ejercicios, pudiendo ser reelectos indefinidamente. La 
Asamblea fija la remuneración del Directorio. El Direc
torio se reúne con la presencia de la mayoría absoluta de 
sus miembros, y adopta sus resoluciones por mayoría 
de votos presentes, en caso de empate el voto del Pre
sidente será decisivo, eligen a un Presidente que ejercerá 
la representación social, y un Vicepresidente que lo re
emplace en caso de necesidad. Designándose a Miguel 
Ángel Czetyrogodzina, como Director Presidente, y a 
Cristian Gustavo Czetyrogodzina Rodríguez, como 
Director Suplente, quienes aceptan los cargos, toman
do posesión de los mismos, ambos fijan domicilio espe
cial en el de la sede social. La representación de la Socie
dad será ejercida por el Presidente. La sociedad prescin
de de la sindicatura.

Cierre del Ejercicio Social: 31 de Diciembre de cada año

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta. 19/12/2012. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  40,00 e) 26/12/2012

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. Xo 100031841 F. V  3001 -45949

G eneración Q uijano S.A.

ASAMBLEA ORDINARIA

Comunica a los señores Accionistas quse Directo
rio de la Sociedad convocó a Asamblea Ord r.a.-¡a para el 
día 9 de Enero de 2013, a las 10:00 horas en primera 
convocatoria y a las 11:00 horas en segunda cc n vocato- 
ria, a celebrarse en la sede social sita en la ca le Alsina 
N° 728 de la ciudad de Salta, Provincia homónima, a fin 
de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

2.- Consideración de la Memoria, Ir.vecrario, Ba
lance, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Re
sultados, de Evolución del Patrimonio Ne:o, de origen 
y aplicación de los fondos, Notas y Anexos e Informe 
del Auditor correspondiente a los Ejercicios finalizados 
el 30/12/09, el 30/12/10 y el 30/12/11.

3.- Consideración del Informe de Ingresos y Egresos 
correspondiente al Ejercicio a cerrar el 3 0 /12.‘12.

4.- Consideración de la remuneración dsl Directorio 
por los Ejercicios cerrados al 30/12/09, al 30/!2/10 y al 
30/12/11.

5.- Consideración de la gestión desarrollada por el 
Directorio durante los Ejercicios finalizacos al 30/12/
09, al 30/12/10 y al 30/12/11.

6.- Designación de miembros del Directoiio, titula
res y -en su caso- suplentes.

7.- Modificación del Estatuto en torno a la fecha de 
cierre del Ejercicio Económico y al Domicilio Legal.

8.- Consideración del futuro de la actividad de la 
Sociedad.

Nota: Se deja constancia que la documentación con
table prevista en el art. 67 LCS, correspondiente a los 
Ejercicios Económicos a tratar, se encuentra 4 disposi
ción de los señores accionistas en la sede social de Gene
ración Quijano S.A. y podrá ser consultada per los accio
nistas o sus mandatarios que así lo acrediten en debida 
forma, de Lunes a Viernes, de 16:00 a 20:00 horas.

C a y e ta n o  F o r t in o  
Presidente

Imp. S 200,00 e) 26/12/2012 al 02/01/2013
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O.P. N° 100031840 F. N° 0001-45948

G eneración Q uijano  S.A.

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

Comunica a los señores Accionistas que el Directo
rio de la Sociedad convocó a Asamblea Extraordinaria 
para el día 9 de Enero de 2013, a las 10:00 horas en 
primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda 
convocatoria, a celebrarse en la sede social sita en la 
calle Alsina N° 728 de la ciudad de Salta, Provincia 
homónima, a fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

2.- Consideración de la Memoria, Inventario, Ba
lance, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Re
sultados, de Evolución del Patrimonio Neto, de origen 
y aplicación de los fondos. Notas y Anexos e Informe 
del Auditor correspondiente a los Ejercicios finalizados 
el 30/12/09, el 30/12/10 y el 30/12/11.

3.- Consideración del Informe de Ingresos y Egresos 
correspondiente al Ejercicio a cerrar el 30/12/12.

4.- Consideración de la remuneración del Directorio 
por los Ejercicios cerrados al 30/12/09, al 30/12/10 y al 
30/12/11.

5.- Consideración de la gestión desarrollada por el 
Directorio durante los Ejercicios finalizados al 30/12/
09, al 30/12/10 y al 30/12/11.

6.- Designación de miembros del Directorio, titula
res y -en su caso- suplentes.

7.- Modificación del Estatuto en tomo a la fecha de 
cierre del Ejercicio Económico y al Domicilio Legal.

8.- Consideración del futuro de la actividad de la 
Sociedad.

Nota: Se deja constancia que la documentación con
table prevista en el art. 67 LCS, correspondiente a los 
Ejercicios Económicos a tratar, se encuentra a disposi
ción de los señores accionistas en la sede social de Ge
neración Quijano S.A. y podrá ser consultada por los 
accionistas o sus mandatarios que así lo acrediten en 
debida forma, de Lunes a Viernes, de 16:00 a 20:00 
horas.

Cayetano Fortino 
Presidente

Imp. S 200,00 e) 26/12/2012 al 03/01/2013

O.P. N° 100031821 F.N° 0001-45936

Inversora Ju ram en to  S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Directorio de Inversora Juramento S.A. convoca 
a Asamblea General Ordinaria en primera y segunda 
convocatoria para el día 14 de enero de 2013, alas 12 y
13 horas, respectivamente, a celebrarse en la sede social 
de Ruta Nacional N° 16 km 596, municipio de Joaquín 

. V. González, provincia de Salta, para considerar el si
guiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar y 
aprobar el acta de Asamblea

2.- Consideración de la documentación proscripta 
por el artículo 234 inciso Io de la Ley 19.550 de Socie
dades Comerciales, correspondiente al ejercicio econó
mico N° 22, iniciado el 1 de octubre de 2011 yfinaliza- 
do el 30 de septiembre de 2012.

3.- Consideración de los resultados del ejercicio. 
Destino de los mismos.

4 .-Aprobación de la gestión del Directorio.

5.- Consideración de las remuneraciones al Directo
rio correspondiente al ejercicio económico finalizado el 
30 de septiembre de 2012, por S 86.400.

6.- Fijación del número y elección de los miembros 
que constituirán el Directorio.

Consideración de sus honorarios para el ejercicio en 
curso.

7.- A probación de la gestión de la Com isión 
Fiscalizadora. Consideración de los honorarios de la 
Comisión Fiscalizadora por el ejercicio económico fina
lizado el 30 de septiembre de 2012.

8.- Designación de miembros Titulares y Suplentes 
de la Comisión Fiscalizadora. Determinación de sus 
honorarios por el ejercicio en curso.

9.- Consideraciones del destino de los Resultados 
no asignados.

10.- Elección del contador que dictaminará sobre la 
documentación contable de la Sociedad por el nuevo 
ejercicio económico. Determinación de su retribución.

Notas: Para asistir a la Asamblea los señores accio
nistas deberán depositar constancia de la cuenta de ac
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ciones escritúrales librada al efecto por Caja de Valores
S.A. y a c red ita r iden tidad  y personería , según 
correspondiere, en la sede social de la Sociedad, de 10 a 
17 horas, hasta el 8 de enero de 2013.

Atento a lo dispuesto por la Resolución General Xo 
465/2004 de la CXV, al momento de inscripción para 
participar de la Asamblea, se deberán informar los si
guientes datos del titular de las acciones: nombre y ape
llido o denominación social completa; tipo y número de 
documento de identidad de las personas físicas o datos 
de inscripción registral de las personas jurídicas con ex
presa indicación del registro donde se hallan inscriptas y 
de jurisdicción, domicilio con indicación del carácter y 
firma. Los mismos datos deberá proporcionar quien asista 
a la Asamblea como representante del titular de las accio
nes, así como también el carácter de la representación.

Se les recuerda a los accionistas que sean sociedades 
constituidas en el exterior la obligatoriedad de encon
trarse registradas bajo los términos del artículo 123 de 
la Ley N° 19.550 de Sociedades Comerciales.

F ra n c isc o  M iille r  N eto
Responsable de Relaciones con el .Mercado 

Imp. $ 80,00 e) 26/12/2012

AVISO COMERCIAL

O.R N° 100031813 F.X° 0001-45924

O leohidráulica Salta S.R.L.

M odificación C ontrato  Social 

Designación de G erentes

Por Actas Xo 23 del 27/07/12 y Xo 24 del 16/10/12, 
ios socios por unanimidad resuelven modificar las cláu
sulas 4o, 5o y 6° del Contrato Social, las quedarán re
dactadas de la siguiente manera:

Cuarta: El capital de la sociedad fijado en la suma de 
pesos ciento veinte mil (S 120.000.-) se divide en 120 
(ciento veinte) cuotas sociales de pesos un mil (S 1000.- 
) de valor nominal cada una, totalmente suscripfas e 
integradas por los socios conforme a los antecedentes 
de la sociedad, quedan distribuidas de la siguiente for
ma: Mercedes Edit Guzmán, la cantidad de doce (12) 
cuotas, Vanina Anabel Galván Guzmán seis (6) cuotas, 
Giuliana Florencia Galván Guzmán seis (seis), Edel 
Carlos Ramón Manavella, sesenta y ocho (68) cuotas, 
Mauricio Andrés Manavella, catorce (14) cuotas y Silvia 
Verónica Manavella. catorce (14) cuotas.

Quinta: Los socios podrán ceder sus cuotas de ca
pital con la simple aprobación de la mayoría del Capital 
Social. El socio cedente deberá comunicar a la sociedad 
con una antelación de treinta (30) días de la cesión. El 
valor de las cuotas se establecerá por medio de un ba
lance general a la fecha del retiro y será pagado confor
me lo establezcan las partes. La transferencia de cuotas 
en caso de muerte de un socio se hará a los herederos 
que así lo acrediten o al administrador de la sucesión, 
hasta que ésta concluya debiendo unificar conforme lo 
establece el artículo 9 de la Ley 19.550.

Sexta: "La administración, representación legal y 
uso de la firma social, estarán a cargo de tres (3) a cinco 
(5) gerentes, socios o no, con mandato por tiempo inde
terminado, los que tendrán domicilio especial en la di
rección de la sede de la sociedad. Para el funcionamiento 
del órgano de administración, el quórum no podrá ser 
inferior a la mayoría absoluta de sus integrantes. El uso 
de la firma social estará a cargo de dos gerentes en forma 
conjunta o indistinta de uno de ellos. Para obtener prés
tamos u obligaciones con entidades financieras de cual
quier tipo, se requerirá la firma conjunta de dos geren
tes, quienes deberán rubricar en todos los casos junto al 
sello social. Quedan facultados para administrar y dis
poner de los bienes de la sociedad y realizar todos los 
actos que tiendan a la consecución de su objeto social. 
Podrán operar con los bancos e instituciones de crédi
tos oficiales, privadas y mixtas y con las aduanas y 
demás organismos extranjeros, nacionales, provincia
les, municipales y privados: establecer representacio
nes dentro y fuera del país; otorgar poderes con el obje
to y extensión que juzguen convenientes, sin perjuicio 
de la indelegabilidad del cargo, siendo esta enumeración 
solamente enunciativa. Para adquirir y disponer bienes 
registrables de y para la sociedad, deberá mediar un acta 
de reunión de los gerentes que asi lo au torice, 
requiriéndose la firma conjunta de dos gerentes. En ga
rantía de su gestión deberán depositar en la sociedad, en 
efectivo o papeles privados, el cinco por ciento (5%) 
del capital social. La administración, uso de la firma 
social y representación legal de la sociedad estará a car
go de los socios M ercedes E dit G uzm án, DXI 
16.743.063, Edel C arlos Ramón M anavella, DXI 
6 .2 9 2 .0 8 0  y M auric io  A ndrés M anavella , DXI 
24.172.723, con el cargo de socios gerentes.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 19/12/2012. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 128.00 e) 26/12/2012
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Sección GENERAL
ASAMBLEA
O.P. N° 100031815 F.N° 0001-45930

C entro Vecinal "P a tric ia s  A rgentinas 
" B° Parques Nacionales - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Centro Vecinal "Patricias 
Argentinas" Personería Jurídica N° 126/05, de acuerdo 
a las disposiciones legales estatutarias vigentes, convo- 

' ca a sus socios a la Asamblea General Ordinaria para el 
día 22 de enero de 2013 a horas 21 :00, en calle Nahuel 
Huapi 2252, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

I L e c t u r a  y consideración del acta anterior.

2.- Designación de dos socios para refrendar el acta

3.- Memoria y Balances de los ejercicios 2008,2009 
y 2010.

4.- Informe del Órgano de Fiscalización.

5.- Elección de Autoridades de Comisión Directiva.

6.- Elección de Delegados, titular y suplente para 
participar en la Fe.Ce.Ve.S.

Nota: La Asamblea se realizará válidamente con el 
número de socios presentes, una vez transcurridos los 
30 minutos después de la hora fijada en la convocatoria.

E d u a rd o  V erón F ría s  
Vocal T itu lar 

S ilv in a  C e c ilia  Ib á ñ e z  
Vice Presidenta a/c Presidencia

O.P. N? 100031809 

Recaudación Casa Central 

Donde dice:

Saldo anterior Boletín S 722.099,40

Recaudación
Boletín del día 19/12/12 S' 3.955,60

TOTAL S 726.055,00

Debe decir:

Saldo anterior Boletín S 722.099,40

Recaudación
Boletín del día 19/12/12 S 3.705,60

TOTAL S 725.805,00

La Dirección

Sin Cargo e) 26/12/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100031844

Saldo anterior Boletín S 725.805,00

Recaudación
Boletín del día 20/12/12 S 3.857,00

TOTAL s 729.662,00 i

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
Imp. S 25,00 e) 26/12/2012

O.P. N° 400002687 '

FE DE ERRATA Saldo anterior Boletín S 169.122,60

O.P. N° 100031836 R. s/cN° 100004082 Recaudación
De la Edición N° 18.975 de fecha 20/12/12 . Boletín del día 20/12/12 S 635,00

Pag. N° 8473 TOTAL S 169.757,60

A
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